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Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-2130/2022, relativo

a! recurso de revisión interpuesto por quien se identificó bajo el seudónimo “RED”,

en contra de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, procediendo a dictar la

resolución correspondiente con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información identificada con el número de folio 211200622000168,

dirigida a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública,

mediante la cual requirió lo siguiente:

«El C. José Antonio Ruiz Martínez ingreso a laborar a la Secretaría de la Función
Pública como Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar el
01 de octubre de 2020. Si la respuesta es NO proporcione fecha de ingreso
De la fecha de ingreso del C. José Antonio Ruiz Martínez, a la fecha presente
(septiembre 2022), al desempeñarse como titular de un OIC en el cual se abarcan
áreas contables, de auditoria y jurídicas, al respecto se requiere saber si le han
sido aplicados exámenes para valorar su experiencia y conocimiento en dichas
áreas o como se ha acreditado que cuenta con los conocimientos mínimos
requeridos. Si la respuesta es SÍ mencione en cuales áreas, si es NO mencione la
causa.

De la fecha de ingreso del C. José Antonio Ruiz Martínez, a la fecha presente
(septiembre 2022), al desempeñarse como titular de un OIC, se le han aplicado
exámenes o test de personalidad, psicométricos, de control de confianza. Si la
respuesta es SÍ mencione en cuales áreas, si es NO mencione la causa.
De noviembre 2020 a marzo de 2021 derivado del COVID-19 se implemento"^la
Secretaria de la Función Pública como medida de control de horario laboral, el
registro de asistencia a través de equipo de cómputo ubicado en sus centros de
trabajo y vía correo electrónico; considerando que el C. José Antonio Ruiz Martínez
viajaba los viernes a la CDMX y regresaba los lunes, existe registro de que sus
entradas y salidas diarias eran realizadas desde la misma Dirección de Proto^tíío
de Internet (IP) de equipo de cómputo asignado a dicho-empleado y localiza

- SU centro de trabajo o que todos sus registros de asistencia eran efectuados (

la-njisma IP ubicada en su centro de trabajo. SUa respuesta. es.\SLméncione
p‘^^c:\y:íy!f^Ai^^.^documento en el que constai sija respuesta es NOjnv^cJo.ne fa-causa

f^^fji^í^f^^hp^i Mf'iSi-EnilaíSecretaría de la FuncióniPública como medida dpiCpntrQjipleihQrarig’Jaborj^
... 4. ^ de'abril a diciembre de 2021 el registro de asistencia sé efectuaba atravésde huella

y.~
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dactilar, sin embargo el C. José Antonio Ruiz Martínez efectuaba su registro de
entrada y salida mediante teclado localizado en dicho aparato dactilar en el cual
registraba su número de empleado y no su huella dactilar; al respecto, se requiere
conocer cuántos titulares de los Órganos Internos de Control contaban con dicha
facilidad, quien efectuaba la autorización de dicha facilidad y si existe algún
cuestionario aplicado en los OIC's beneficiados a efecto de conocer si algún
subordinado chocaba en lugar de su Titular.
Se requiere conocer la cantidad de permisos económicos con goce de sueldo, la
cantidad de días abarcaron los mismos, así como la justificación de los otorgados
al C. José Antonio Ruiz Martínez y al C. Ethien Miguel Méndez Zambrano (/efe de
departamento de quejas y denuncias del OIC en la Secretaría de Bienestar) del 01
de octubre de 2020 a la fecha del presente (septiembre 2022).
Del periodo comprendido del 01 de octubre de 2020  a la fecha del presente
(septiembre 2022), mencionar si constan denuncias, cuantas y el estatus en las que
se encuentran, relacionadas con los CC. José Antonio Ruiz Martínez (Titular del
OIC en la Secretaria de Bienestar), Ethien Miguel Méndez Zambrano (Jefe de
departamento de quejas y denuncias del OIC en la Secretar/a de Bienestar) Marisol
Candía Cruz (jefa de departamento de control y auditoría en el OIC de la Secretaría
de Bienestar); y la C. Lorena Rubí Meza López (fungía como Coordinadora General
de los Órganos de Vigilancia y Control).
Consta denuncia presentada ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría de
la Función Pública en contra del C. José Antonio Ruiz Martínez (Titular del OIC en
la Secretaria de Bienestar), con fecha 13 de diciembre de 2021. Si la respuesta es
SÍ mencionar en qué etapa se encuentra de conformidad a los plazos legales, si la
respuesta es NO mencionar contra quienes existe denuncia en dicha fecha.
En ia Secretaría de la Función Pública existe un protocolo de actuación inmediata
ante denuncias presentadas por corrupción de servidores públicos que iaboren en
dicha Secretaría, es decir, levantamiento de algún tipo de acta administrativa,
cambio de adscripción del personal denunciado, etc. Si ia respuesta es SÍ
mencionaren que consiste, si la respuesta es NO mencionarla causa.
Una vez presentada ante el (la) Titular de la Secretaría de la Función Pública la
denuncia por actos de corrupción de servidores públicos que laboran en los
Órganos Internos de Control, cual es el tiempo estimado en trasladar dicha
denuncia al Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública para
que este a su vez proceda con la etapa de radicación e investigación. Una vez
presentado ante el Órgano Interno de Control de la Secretaria de la Función Pública
denuncia por actos de corrupción de servidores públicos que laboran en los
Órganos Internos de Control de esa Secretaría, cual es el tiempo estimado para que
este proceda a tomar el acuerdo procedente y se inicie con la radicación y etapa
dsTny^tigación.

/"^&^equiere conocer si en el período comprendido del 01 de enero al 31 de
r^iciBmére de 2021, el Órgano Interno de Control en el entonces Fideicomiso

Público denominado Comisión Estatal de Vivienda de Puebla:
a) Le practico al entonces Fideicomiso Público denominado Comisión Estatal de

_j^ivienda de Puebla la auditoría de cumplimiento número 01/2021 contenida en el
SFPPUE.CGOVC.OICFPDCEVP-005/2021 al rubro ^‘Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios realizadas por los procedimientos establecidos en ei
^rtículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
fúlica Estatal y Municipal”, así como la fecha del acta de inicio y del acta fínal.o
d^ierre de auditoría. ■' '
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■ Seña/ar ,e(j.njon7i)/e, .e. /n/c/a/es-con las cuales se identifica, al, personal que- ,i
intervino.en lá auditoría tanto én el levantamiento de actas (inicio, ampiiaciones, .
final) así como en la elaboración dé los papeles de trabajo,
c) El monto fiscalizable, el fiscalizado, cuantas observaciones se determinaron
(económicas y/o administrativas), y el nombre con el cual se les designó en la
cédula de observaciones,
d) Señalarla fecha de notificación del informe de resultados de auditoría, la fecha
de respuesta del Ente auditado a las observaciones determinadas,
e) Cuantas de las observaciones determinadas se solventaron (económicas y/o
administrativas), y ei nombre con el cual se les designo en la cédula de
observaciones,
f) Si existió reintegró de recursos y a cuanto ascendió la cantidad reintegrada,
g) De las observaciones no solventadas, mencionar el nombre con el cual se les
designo en la cédula de observaciones,
h) Mencionar si se elaboró informe, dictamen y/o como se le designe para los
efectos procedentes derivado de las observaciones no solventadas y se procedió
a determinarla presunta responsabilidad de servidores públicos, mencionando el
núméro de oficio y fecha, y en él caso de aun no tenerlo elaborado señalarla causa,
i) Mencionar si se turnó dicho informe, dictamen y/o como se le designe para los
efectos procedentes, por la presunta responsabilidad de Servidores públicos al
departamento de quejas y denuncias del QIC correspondiente, señalando número
de oficio y/o memorándum y fecha.
J) El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar llevó a cabo' la
elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y a su vez lo
envió a la Dirección de Seguimiento a Responsabilidades de la Secretaría de la
Función Pública, mencionando ei número de oficio y/o memorándum y fecha.
Del proceso de Licitación Pública Nacional GESFAL-078-273/2019, correspondiente
a la contratación del servicio para el suministro de bienes para él proyecto
denominado “Programa de Reconstrucción Cuartos Dormitorio y Cuartos para
Baño 2019”, observando en su numerai 24.4. la manifestación literal: “No Aplica
I.V.A. de acuérde al articulo 9 fracción II de la Ley de Impuesto al Valor Agregado y
el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado”. Derivado
de dicha Licitación se conoció el acta de fallo de fecha 19 de Jimio de 2019 con las
partidas 1 por un monto a contratar hasta por la cantidad de $58,126,859.00, y la
partida 2 por un monto a co'ntrata'r hasta por la cantidad de $18,411,600.00,
habiéndose suscrito los contratos SB.CGAF.004/20i9 hasta por $58,126,859.00, y
el SB.CGAF.005/2019 hasta por $18,411,600.00.
De lo anterior sé generaron la auditorías: SFP/RE~CÜARTOS/2020-SB contenida en
el oficio SFPPue-SCA-009/2020 de fecha 27 de Julio de 2020, efectuada por la
Secretaría de la Función Pública a la Secretaría de Bienestar a través de la.
Subsecretaría de Control y Auditoría, Coordinación General de Auditoría y
Evaluación de la Gestión Pública, Dirección de Auditoría y Controi a Programas,
para el contrató SB.CGÁF.004/2019; y la E01/2020 contenida en el oficio^
SFPPUE.CGOVC.OICSB151/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020, efectuada por J
la Secretaría de la Función Pública a la Secretaría de Bienestar a través Ae ía
Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control, Órgano IntAno dé

. ■ Control en la Secrétáríá de Bienestar, para el contrato SB.CGAF:005/2qi9(. . ^
>;Se requierp.conocefr^pectq..a^Ja auditoria SFP/RE~CUARTOS/2Ó2ÓAB.conter^^

;jen-pJ¿pfic¡ó^SgPf^t^r^C^^ ^e¿fécha.27 de Julio ̂ de202p:., ̂
J_ÍÍLa¿fecAa&e/;acfaí</e;m
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.  b) E¡ monto fiscalizable, el fiscalizado, cuantas observaciones se determinaron -
(económicas y/o administrativas), y el nombre con el cual se les designo en las
cédulas de observaciones,

c) Señaiaria feóha de notificación del informe de resultados de auditoría y la fecha
de respuesta del Ente auditado a las observaciones determinadas,
d) Cuantas de las observaciones determinadas se soiventaron (económicas y/o
administrativas), y el nombre con el cual se les designo en la cédula de
observaciones,

e) Si existió reintegro de recursos y a cuanto ascendió ia cantidad reintegrada,
f) De las observaciones no solventadas, mencionar ei nombre con el cual se les
designo en la cédula de observaciones,
g) Mencionar si se elaboró informe, dictamen y/o como se le designe para los
efectos procedentes derivado de las observaciones no solventadas y se procedió
a determinar ia presunta responsabilidad de servidores públicos, mencionando el
número de oficio y fecha, y en el caso de aun no tenerlo elaborado señalarla causa,
h) Mencionar si en el informe, dictamen y/o como se le designe para los efectos
procedentes derivado de las observaciones no solventadas, fue señalado como
responsable quien en su momento fungía como Subsecretario de Vivienda de ia
Secretaría de Bienestar al haber sido quien solicito y autorizo los pagos al
proveedor (es) o si ios servidores públicos encargados de la elaboración de dicho
informe, dictamen o como se designe omitieron de forma errónea o dolosa
señalarlo,

i) Mencionar si se turnó dicho informe, dictamen y/o como se le designe para ios
efectos procedentes, por la presunta responsabilidad de servidores púbiicos al
departamento de quejas y denuncias del 0/C en la Secretaría de Bienestar o si fue
el departamento de quejas y denuncias quien elaboro el mismo, señalando número
de ofício y/o memorándum y fecha.
J) El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar llevó a cabo la
elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y a su vez lo
envió a ia Dirección de Seguimiento a Responsabilidades de la Secretaría de la
Función Pública, mencionando el número de oficio y/o memorándum y fecha.
Se requiere conocer respecto a la auditoria E01/2020 contenida en el oficio
SFPPUE.CGOVC.OICSB-151/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020:

a) La fecha del acta de inicio y del acta final o de cierre de auditoría,
b) El monto fiscalizable, el fiscalizado, cuantas observaciones se determinaron
(económicas y/o administrativas), y el nombre con el cual se les designo en las
cédulas de observaciones.

^eí-Sfiña/ar la fecha de notificación del informe de resultados de auditoría y la fecha
( de respuesta del Ente auditado a las observaciones determinadas.

Cuantas de las observaciones determinadas se solventaron (económicas y/o
V<^^/7Í/n/síratíVas^, y el nombre con el cual se les designo en la cédula de

observaciones,

e) Si existió reintegro de recursos y a cuanto ascendió la cantidad reintegrada.
¿-De las observaciones no solventadas, mencionar el nombre con el cual se les
-xl^igno en la cédula de observaciones.
^g^ljíenc/onar si se elaboró informe, dictamen y/o como se le designe para los
efectos procedentes derivado de las observaciones no solventadas y se procedió

■ ^ determinar la presunta-responsabilidad de servidores públicos, mencionando el \
In^erp de oficio.yfecha, y en e/.caso de aun no tenerlo élaborado señalarla causa.
vJTpi&iencionar si en el informé, dictamen y/o como sé.le designe para, los; efectos
procedentes derivado de las observaciones no solventadas, fue señalado como

C
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i.v .--. responsable quien en su momento fungía como>Subsecretario-de:Vivienda-de la
Secretaría de Bienestar al haber.sido quien solicito y autorizo los pagos al-
proveedor (es) o si los servidores públicos encargados de la elaboración de dicho
informe, dictamen o como se designe omitieron de forma errónea o dolosa
señalarlo,

i) Mencionar si se turnó dicho in forme, dictamen y/o como se le designe para los
efectos procedentes, por la presunta responsabilidad de servidores públicos al
departamento de quejas y denuncias del OIC en la Secretaría de Bienestar o si fue
el departamento de quejas y denuncias quien elaboro el mismo, señalando número
de oficio y/o memorándum y fecha.-
J) El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar llevó a-cabo la
elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y a su vez lo
envió a la Dirección de Seguimiento a Responsabiiidades de la Secretaría de la
Función Pública, mencionando el número de oficio y/o memorándum y fecha».

. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado, dio

respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en los

términos siguientes:

«...Con relación a su solicitud de información con número de foiio
211200622000168, recibida a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la
Información, por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Función Púbiica,
mediante la cual solicita lo siguiente:

La información 100% pública descrita en forma concreta, clara y específica en
archivo electrónico adjunto.” (SiC).
Al respecto y de conformidad por lo dispuesto en los artículos 2 fracción I, 16
fracciones I y IV, 150y 156 fracciones il y IV)de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla y 35 de la Ley Orgánica de la-
Administración Pública del Estado de Puebla,_se procede a informarlo siguiente:
En cuanto a “Él C. José Antonio Ruiz Martínez ingreso a laborar a la Secretaría de
la Función Pública como Tituiardel Órgano Interno de Control en la Secretaría de
Bienestar el 01 de octubre de 2020.SÍ la respuesta es NO proporcione fecha de
ingreso”, le Informo que la fecha de ingr^o es el 01 de octubre de 2020.

il

Respecto de las preguntas... “De la fecha de ingreso del C. José Antonio Ruiz
Mariinez, a la fecha presente (séptiembre 2022), al desempeñarse como titular de
un OIC en el cual se abarcan áreas contables, de auditoría y Jurídicas, al respecte-^
se requiere saber si le han sido aplicados exámenes para valorar su exper/encfe-u )
conocimiento en dichas áreas o como se ha acreditado que cuenta con
conocimientos mínimos requeridos. Si la respuesta es SÍ mencione en cuales^
áreas, si es NO mencione ia causa. ..
De la fecha de ingreso del C. José Antonio Ruiz Martínez,_ a la fecha presóte

: (septiembre 2022), al desempeñarse como titular dé un ÓIC, se lechan apUcado
rexámenes o test de personalidad, psicometricós,'.descontrol. confianza. Si Isú

i^^^ifyi^réspuésú es SÍ mencione ém'cüales 'áréas,'tsf^Jeis NÓ^menciónéJlá causa ” ■ \
eíí. sé'/nformá:^ lé éxpéríéñciá a''qúé^féfiSréfi.sélpüé<f^'-^c^  1 ' ' !

Curriculum Vitáe que cada persona sérvidóra pública exhibe al' momento de su
,  i 1 ' ' ■
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ingreso a la Dependencia; de igual forma, referente a Jos exámenes que:menciona ;
■  .se hace de su conocimiento que los mismos no forman parte de los requisitos para
ingresar a la Secretaría.

1*'.

Por lo que refiere a: “De noviembre 2020 a marzo de 2021 derivado del COVID~19
se implemento en la Secretaria de la Función Pública como medida de control de
horario laboral, el registro de asistencia a través de equipo de cómputo ubicado en
sus centros de trabajo y vía correo electrónico; considerando que el C. José
Antonio Ruiz Martínez viajaba los viernes a la CDMX y regresaba los lunes, existe
registro de que sus entradas y salidas diarias eran realizadas desde la misma
Dirección de Protocolo de Internet (IP) de equipo de cómputo asignado a dicho
empleado y localizado en su centro de trabajo o que todos sus registros de
asistencia eran efectuados desde la misma IP ubicada en su centro de trabajo. Si
la respuesta es SÍ mencione el documento en el que consta, si la respuesta es NO
mencione la causa.”, “En la Secretaría de la Función Pública como medida de
control de horario laboral, de abril a diciembre de 2021 el registro de asistencia se
efectuaba a través de huella dactilar, sin embargo el C. José Antonio Ruiz Martínez
efectuaba su registro de entrada y salida mediante teclado localizado en dicho
aparato dactilar en el cual registraba su número de empleado y no su huella
dactilar; al respecto, se requiere conocer cuántos titulares de los Órganos Internos
de Control contaban con dicha facilidad, quien efectuaba la autorización de dicha
facilidad y si existe algún cuestionario aplicado en los OIC's beneficiados a efecto
de conocer si algún subordinado chocaba en lugar de su Titular.” y “Se requiere
conocer la cantidad de permisos económicos con goce de sueldo, la cantidad de
días abarcaron los mismos, así como la Justificación de los otorgados al C. José
Antonio Ruiz Martínez y al C. Ethien Miguel Méndez Zambrano (Jefe de
departamento de quejas y denuncias del QIC en la Secretaría de Bienestar) del 01
de octubre de 2020 a la fecha del presente (septiembre 2022).”, le comunico que
esta Dependencia no puede pronunciarse sobre un “sí”, o en su caso un “no”, toda
vez que del análisis realizado a la solicitud referida en el párrafo anterior, no es
posible advertir que el interesado se refiera a la obtención de algún documento en
específico ni obtener de dichas manifestaciones una interpretación que tenga una
expresión documental, no es posible obsequiarlo solicitado por no ser materia del
derecho de acceso a la Información pública; todo ello, debido a que son
manifestaciones o apreciaciones a título personal, en donde no se observa que
refiera a información que debiera haber sido generada por este Sujeto Obligado de
conformidad con sus facultades y atribuciones. En ese sentido, el Derecho de
Ac^so a la Información, encuentra sustento en la información que poseen o
^en^n los Sujetos Obligados. Derivado de lo anterior y toda vez que la
>^ipforrnación a que refiere se presume ser una consulta, este ente público se ve
nmposibilitado de otorgar lo que solicita de conformidad con el marco aplicable
''para el Derecho de Acceso a la Información.

t

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción I de la
.C^^itución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracción XIX de la Ley de
T^nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por
^información pública debe entenderse “todo archivoi registro o dato contenido en -

' .■ •j^ualquier-medio, documento o registro impreso, óptico; electrónicoi magnéticoi^'. -. -
^CiK-^^uíniico, físico o cualquiera que el desarrollo de la cienciaio la. tecnología-permita

aé:}os suJetos obligados generen, obtengan, adquiéránfiransformeri o conserven;
'  ' incluida" la que consta en registros públicos”; dé taT forma que’,'el objeto del

j. <

i  .

.j.

l
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derecho; <de acceso es e! documento donde se materiaUza el ejercicio de las ■

atribuciones dei sujeto obligado. ^

Luego entonces, dicha prerrogativa de ninguna manera confiere-ei derecho á
obtener algún pronunciamiento sobre la Justificación legal de los actos de tos .
sujetos obligados o,-menos aún, sobre la interpretación de alguna disposición dei
marcó constitucional y legal que los regula. Por tanto, en virtud de que, a partir del
análisis realizado no es posible advertir que ei interesado se refiera a la obtención
de aigún documento en especifico ni dar a dichas manifestaciones  una
interpretación que tenga una expresión documental, si no a lá emisión de una
respuesta de carácter subjetivo lo solicitado no es materia del derecho de acceso
a la información pública.

“Del periodo comprendido dei 01 dé octubre de 2020 a la fecha del presente
(septiembre 2022), mencionar si constan denuncias, cuantas y el estatus en las que
se encuentran, relacionadas con los CC. José Antonio Ruiz Martínez (Titular del
OIC en la Secretaría de Bienestar), Ethien Miguel Méndez Zambrano (¡efe de
departamento de quejas y denuncias del OIC en la Secretaría de Bienestar) Marisol
Candía Cruz (Jefa de departamento de control y auditoría en el OIC de la Secretaría
de Bienestar); y la C. Lorena Rubí Meza López (fungía como Coordinadora General
de los Órganos de Vigilancia y Control).”, se informa que el pronunciamiento sobre
la existencia o no de denuncias que no hayan concluido, constituye información
clasificada como confidencial, confirmada en la Trigésima Sesión Extraordinaria
de Comité de Transparencia de esta Secretaría de fecha 26 de octubre de la
anualidad en curso, todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
100, 106 fracción I y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 113, 115 fracción I, 134 fracción I, 135 y 136 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 5 fracción
VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Puebla y, numerales 7 fracción I y 38 fracción I de los Lineamientos
en Materias de Clasificación y Desclasificación de la In formación, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas; esto en razón de que la divulgación de esta
conlleva una afectación directa a su honor, imagen y presunción de inocencia.
Al respecto, sirve de apoyo la Tesis Jurisprudencial, emitida por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación que se cita a continuación para pronta referencia:

“Registro digital: 2005523
Instancia: Primera Sala

Décima Época
Materias(s): Constitucional
Tesis: laJJ. 118/2013 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2Ú
Tomo I, página 470
Tipo: Jurisprudencia
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETf^;
A Juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nadi es

.  .. posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misr^o que -
■  :los demás sé han formado de ella, en virtud de su proceder o. de la expresión destt^

calíésd ética y.sOciai-Todo-individuo; al vivir en sociedad, .tiene el derecho d^ser ■
resg:^ájQ7Y'C'ofisidérádoí.yi> correlativamente, tiene la- obligación de:. s
'aquellos que lo rodean. En el-campo Jurídico esta necesidad se traducé en'ha

■■ Tel: (222) 309 6Ó-60 ‘"'MvW.ítaipue.org.mx

*EÍ
- •* /'

• i

Av5 Ote'201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
7

-í>íyt;

tu
í'\.*



Sujeto Obligado: Secretaría de la Función Pública.
Folio:

Ponente:

Expediente:

211200622000168.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2130/2022.
\5'iru'0 Oí I WJHÍPÍ.3SNCA. .'‘-CCt'S'rJ A u*.
tNrO‘WAC!0N •’UBI.lC!. y P^íjrKCC^N Di
DA-C3 PSPSOK-MX'; Kl Er’AOO DE Pw'StA

derecho.que involucra la facultad quaitieneicada.lndividuo de pedir que se le trate,
en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento.
Por lo general, existen dos formas de sentir v entender el honor: a) en el aspecto
subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo aue se exterioriza por

la afirmación que la persona hace de su propia dignidad: v b) en el aspecto objetivo,

externo o social, como la estimación interoersonal aue la persona tiene oor sus

cualidades morales v profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto

subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello aue lastima el sentimiento de la

propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello aue

afecta a la reputación aue la persona merece, es decir, el derecho a aue otros no

condicionen negativamente la opinión aue los demás hayan de formarse de

nosotros.

En este contexto, se entiende por honor el sentimiento íntimo que se exterioriza
por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, así como, la
estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y
profesionales dentro de la comunidad.

En el campo jurídico, no puede perderse vista que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establece como parte de los Derechos Fundamentales
de las personas el derecho a una vida digna y decorosa, siendo que el decoro de
las personas, comprende el derecho a su honor y respeto.
En este sentido el Derecho Humano al Honor, prevé dos aspectos, uno subjetivo
que puede ser lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia
dignidad, y un aspecto objetivo que puede violentarse por todo aquello que afecta
a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no
condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de
nosotros.

Por lo expuesto, es posible concluir que de dar a conocer que determinada persona
se encuentra sujeta a un procedimiento de investigación o no, afectaría su vida
privada, pues se podría generar de ella una perspectiva negativa, en este sentido
vincular el nombre de los servidores públicos, así como cualquier otro dato que
permita su identificación, con un proceso de Investigación, vulneraria la protección
de su intimidad, honor y presunción de inocencia, ya que podría generar un Juicio
a priori por parte de la sociedad.

En lo relativo a “Consta denuncia presentada ante el Órgano Interno de Control de
la Secretaría de la Función Pública en contra del C. José Antonio Ruiz Martínez

(Titular del QIC en la Secretaría de Bienestar), con fecha 13 de diciembre de 2021.
¿^'^/l^espuesfa es SÍ mencionar en qué etapa se encuentra de conformidad a los

legales, si la respuesta es NO mencionar contra quienes existe denuncia en
[¡dfch3^ fecha." se hace de su conocimiento que el pronunciamiento sobre la
existencia o no de denuncias que no hayan concluido, constituye información
^clasificada como confidencial, en la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de
^^hsparencia de esta Secretaría de fecha 26 de octubre de la anualidad en curso;
“todo élloi- de conformidad coh To dispiüesto en Jos artículos 100, 106 fracción I y ̂ ■

\110 dé láLey General déTfénépareñcíáy Acceso a la Inforrñación Pública; 113,115 '
^ . }^TFaccíóríJf 134 frácciórí^'lf T35'y^^13.6^^dé^lé^^^^^ Transparencia y Accéáp'^la'

^ifmrmé'cióh~Públicá déFEsfád6*^cié^liébfáf^5ifr'ácciórí)/lll-dé  la Ley de Prótetciofi
dé' Datos Personales érí Posesión dé Sujetos Obligados del Estado de Puehiá y',
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numerales-J'Wacción ' Í'y -38- fracción l de los Lineamientos en Materias dé'’
Clasifícación-y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de •'
Versiones Públicas; esto en razón de que la divulgación de esta conlleva una
afectación directa a su honor, imagen y presunción de inocencia.

1

Al respecto, sirve de apoyo la Tesis Jurisprudencial, emitida por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación que se cita a continuación para pronta referencia:
“Registro digital: 2005523
Instancia: Primera Sala

Décima Época
Materias(s): Constitucional
Tesis: laJJ. 118/2013 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014,
Tomo I, página 470
Tipo: Jurisprudencia

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y
OBJETIVA. A Juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, es posible definir al honor corno el concepto que la persona tiene de sí
misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la
expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el
derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de
respetar a aquellos que lo rodean. En el campo Jurídico esta necesidad se traduce
en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le
trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este
tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir v entender el honor: a) en
el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se

exterioriza por la afirmación aue la persona hace de su propia dianidad: v b) en el

aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interoersonal aue la persona

tiene por sus cualidades morales v profesionales dentro de la comunidad. En el

aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello aue lastima el

sentimiento de la propia dianidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por

todo aquello aue afecta a la reputación aue la persona merece, es decir, el derecho

a aue otros no condicionen negativamente la opinión aue los demás hayan de

formarse de nosotros.
}}

1

En este contexto, se entiende por honor ei sentimiento íntimo que se exterioriza
por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, así como, la
estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y
profesionales dentro de la comunidad.

En el campo Jurídico, no puede perderse vista que la Constitución Política de
Estados Unidos Mexicanos, establece como parte de los Derechos Fundamentales
de las personas el derecho a una vida digna y decorosa, siendo que el decor^e
las personas, comprende el derecho a su honor y respeto.
En este sentido él Derecho Humano al Honor, prevé dos aspectos, uno suojetivo '

. que puede séfiésipnado por todo aquello que lastima el sehtitíliérító dé la próm

. dJgñidad/ yMn'aapecfó óbjetiyp ̂ ué puede violentarse por todo áquélloiqúeaf^i
í^''í;^j/aVrepüía&ón5^'0^ es decir, aí'clé'recHá''a[ qúé-^otrdUp^

~corídrcfpnén^^fj'^ga¡i\/imétíte\^ppiítí6n'''qú'e''ios'^^^^
nosotros. ” '
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Por lo expuesto, es posible concluir que de dar a conocer que determinada persona
se encuentra sujeta a un procedimiento de investigación o no, afectaría su vida
privada, pues se podría generar de ella una perspectiva negativa, en este sentido
vincular el nombre de los servidores públicos, así como cualquier otro dato que
permita su identificación, con un proceso de investigación, vulneraria la protección
de su intimidad, honor y presunción de inocencia, ya que podría generar un Juicio
a priori por parte de la sociedad.

l
..r _

i

Por lo que refiere a ‘‘En la Secretaría de la Función Pública existe un protocolo de
actuación inmediata ante denuncias presentadas por corrupción de servidores
públicos que laboren en dicha Secretaría, es decir, levantamiento de aigún tipo de
acta administrativa, cambio de adscripción del personal denunciado, etc. Si la
respuesta es SÍ mencionar en que consiste, si la respuesta es NO mencionar la
causa.

tí

|r*~^

Respecto a lo solicitado, se hace de su conocimiento que ésta Dependencia no
cuenta con un Protocolo como tal; sin embargo, en fecha 04 de mayo del 2020, se
publicó el Acuerdo de la Secretaria de la Función Pública del Gobierno del Estado,
por el que establece los medios para la Recepción de Denuncias, cuyo objeto
establecer los medios para la recepción de denuncias presentadas por actos u
omisiones que pudieran constituir faltas administrativas señaladas en la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, cometidas por personas
servidoras públicas estataies o por actos de particulares vinculados con faltas
administrativas graves, mismo que podrá ser consultado a través de los siguientes
pasos:

Ingresar a la página: httDs://DlataformadetransDarencia.ora.mx
• O J4- V o o •

n

PLATAFORMA NACIONAL OC

—‘—

Avite de suspensión cemporaJ de téimlnos y plazes

r;i

ie

IXrOB VATIO** Ki kCiTg&t\

*aw,«ñoi»n'''miUiagi.

^^^Vpar clicl^donde dice “información Públicast

r\
!

i ■Z- '5 ■JJ.V •'íí-n. l.'-t t'.'V■: >•, . • .. - •-•JV X. I

T\l

t. ■ •
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Hecho lo anterior, deberá seleccionar '‘Estado o Federación”, en lo cual
seleccionará '‘Puebla”.
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Posteriormente, se desplegará un menú en el cual podrá seleccionar al Sujeto
Obligado de su interés (Secretaría de la Función Pública), para consultar la
información.
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En lo relativo a “Una vez presentada ante el (la) Titular de la Secretaría de la Función
Pública ia denuncia por actos de corrupción de servidores públicos que laboran en
los Órganos Internos de Control, cual es el tiempo estimado en trasladar dicha
denuncia al Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública para
que este a su vez proceda con la etapa de radicación e investigación.”; así como,
Una vez presentado ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría de la

Función Pública denuncia por actos de corrupción de servidores públicos que
laboran en los Órganos Internos de Control de esa Secretaría, cual es el tiempo
estimado para que este proceda a tomar el acuerdo procedente y se inicie con la
radicación y etapa de investigación.” Se informa que ésta Dependencia, maneja los
términos previstos en la normatividad aplicable, siendo ésta la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

tt

t

Por cuanto hace a: "Se requiere conocer si en el período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2021, el Órgano Interno de Control en el entonces
Fideicomiso Púbiico denominado Comisión Estatal de Vivienda de Puebla:
a) Le practico al entonces Fideicomiso Púbiico denominado Comisión Estatal de
Vivienda de Puebia la auditoría de cumplimiento número 01/2021 contenida en ei
oficio SFPPUE.CGOVC.OICFPDCEVP‘005/2021 al rubro “Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios realizadas por los procedimientos establecidos en ei
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Sector
Público Estatal y Municipal”, así como la fecha del acta de inicio y del acta final o
de cierre de auditoría,
b) Señalar él nombre e iniciales, con las cuales se identifica al personal que
intervino en la auditoría tanto en el levantamiento de actas (inicio, ampliación^,
final) así como en la elaboración de los papeles de trabajo,
c) El monto fiscálizable, el fiscalizado, cuantas observaciones se determinaron
(económicas y/o administrativas), y el nombre con el cual se les designo-en^
cédula de observaciones.
d) Señalar la fecha de notificación de! informe de resultados de auditoría, la fecha
de respuesta del Ente auditado a las óbservacionés determinadas. A \
é) Cuantas de las observaciones^ determinadas se solventaron ('económ/cafiO^. J

'  administrativas), y él- ríófhhréScon. éi cuáhsé'les''designo, en la cédulA\dé/

f):Sr existio.remtegro'de recursqs y a cuanto ascendió la cantidad reintegrada
L’/'l.'iVU-

V

•Ni
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g) De las observaciones no solventadas, mencionar el nombre con el cual se les
designo en ia cédula de observac/ones.
Respuesta:

:3 <^:PÍC\Aií3 ce ■X;

Si
Porto que hace a "...así como ia fecha del acta de inicio y del acta final o de cierre
de auditoría.” y a los incisos del b) al g), hago de su conocimiento que, con
fundamento en lo dispuesto por ios artículos 100, 103, 106 fracción I y 113
fracciones IX y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 22 fracción II, 114, 115 fracción I, 118, 123 fracciones VIII y IX y 130 de ia
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y
numerales Cuarto, Séptimo fracción I, Octavo, Vigésimo Octavo y Vigésimo
Noveno de ios Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para ia Elaboración de Versiones
Públicas; la información contenida en las constancias generando durante la
auditoría 01/2021, obran dentro del Expediente de Investigación de Presunta

Administrativa
SFPPUE.CGOVC.OICSB.DQD/10C.10,9/16/2022, información ligada de manera
directa y estrecha con la solicitud de información, fue clasificada en su modalidad
de RESERVADA por el Órgano Interno de Control en el Fideicomiso Público
denominado "Comisión Estatal de Vivienda de Puebla”, confirmada en la Trigésima
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Función
Pública, celebrada el día 26 de octubre del año en curso, toda vez que el expediente
referido aún se encuentra en etapa de investigación,
h) Mencionar si se elaboró informe, dictamen y/o como se le designe para los
efectos procedentes derivado de las observaciones no solventadas y se procedió
a determinar la presunta responsabilidad de servidores públicos, mencionando el
número de oficio y fecha, y en el caso de aun no tenerlo elaborado señalarla causa.
Respuesta:
•  Durante el periodo solicitado no se eiaboró el informe de Auditoría.
•  Causa: Se encontraba en proceso de elaboración,
i) Mencionar si se turnó dicho informe, dictamen y/o como se le designe para los
efectos procedentes, por la presunta responsabilidad de servidores públicos al
departamento de quejas y denuncias del QIC correspondiente, señaiando número
de oficio y/o memorándum y fecha.
Respuesta:
•  Durante el periodo solicitado no se elaboró el informe de Auditoría.
J) El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar llevó a cabo la
elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y a su vez io

70 a la Dirección de Seguimiento a Responsabilidades de la Secretaría de la
ón Pública, mencionando el número de oficio y/o memorándum y fecha.

númeroResponsabiiidad

^ea¡(io
^ Funbi
‘"^l^^éspúesta:

Durante el periodo solicitado no se elaboró Informe de Presunta
tíonsabilidad Administrativa.

En lo que refiere a "Dei proceso. de Licitación Pública Nacional GESFAL~078-
. 273/2019, correspondiente á fa contratación dei servicio para ei suministro.de

^^^/enes para el proyecto denominado^-"Programa; de Reconstrucción Cuartos ;
yiiormitorip y Cuaiiosl parayBañp ‘201^ su numeral 24.4.. la
. mántfestapión Jltérá^ jfNtíApíicaX^A^^^ 9 fracción II de la Ley.
' d^mpuésio arVaior '^grégáSo'y-É añ^^^^ de la Ley de
•^l^uesto al Valor Agregado”. Derivado de dicha Licitación se conoció el acta de
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fallo defecfia 19 de junio de 2019 con las partidas 1 por un monto a contratar hasta ..
por la cantidad de $58,126,859.00, y la partida 2 por un monto a contratar hasta por
la cantidad de $18,411,600.00, habiéndose suscrito los contratos
SB.CGAF.004/2019 hasta por $58,126,859.00, y el SB.CGAF.005/2019  hasta por
$18,411,600.00. De lo anterior se generaron la auditorias: SFP/RE-CUARTOS/2020-
SB contenida en el oficio SFPPue-SCA‘009/2020 de fecha 27 de Julio de 2020,
efectuada por la Secretaria de la Función Pública  a ia Secretaría de Bienestar a
través de la Subsecretaría de Control y Auditoria, Coordinación General de
Auditoria y Evaluación de la Gestión Pública, Dirección de Auditoría y Controi a
Programas, para el contrato SB.CGAF.004/2019; y la E01/2020 contenida en el oficio
SFPPUE.CGOVC.OICSB151/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020, efectuada por
la Secretaría de la Función PúbUca a la Secretaria de Bienestar a través de la

Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control, Órgano Interno de
Control en la Secretaría de Bienestar, para el contrato SB.CGAF.005/2019.
Se requiere conocer respecto a ¡a auditoría SFP/RE-CUARTOS/2020~SB contenida
en el oficio SFPPue-SCA~009/2020 de fecha 27 de Julio de 2020:
a) La fecha del acta de inicio y del acta final o de cierre de auditoria
b) El monto fiscalizable, el fiscalizado, cuantas observaciones se determinaron
(económicas y/o administrativas), y el nombre con el cual se les designo en las
cédulas de observaciones,

c) Señalar la fecha de notificación dei informe de resuitados de auditoría y la fecha
de respuesta del Ente auditado a ias observaciones determinadas,
d) Cuantas de las observaciones determinadas se solventaron (económicas y/o
administrativas), y el nombre con el cual se les designo en la cédula de
observaciones,

e) Si existió reintegro de recursos y a cuanto ascendió la cantidad reintegrada,
f) De las observaciones no soiventadas, mencionar ei nombre con el cual se les
designo en la cédula de observaciones,
g) Mencionar si se elaboró informe, dictamen y/o como se ie designe para los
efectos procedentes derivado de ias observaciones no solventadas y se procedió
a determinar la presunta responsabilidad de servidores públicos, mencionando ei
número de oficio y fecha, y en el caso de aun no tenerlo elaborado señalarla causa,
h) Mencionar si en el informe, dictamen y/o como se le designe para los efectos
procedentes derivado de las observaciones no solventadas, fue señalado como
responsable quien en su momento fungía como Subsecretario de Vivienda de ia
Secretaría de Bienestar al haber sido quien solicito y autorizó ios pagos al
proveedor (es) o si los servidores públicos encargados de la elaboración de dicho
informe, dictamen o como se designe omitieron de forma errónea o dolosa
señalarlo,

i) Mencionar si se turnó dicho informe, dictamen y/o como se le designe para los
efectos procedentes, por la presunta responsabilidad de servidores públicos al
departamento de quejas y denuncias del QIC en la Secretaría de Bienestar o si fui
ei departamento de quejas y denuncias quien elaboro el mismo, señalando núme,
de oficio y/o memorándum y fecha.

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar tievó a-ppL^
elabóración:dei Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y a.suyez lo:v

.  > . . envió a. Ia< Dirección'^ de: Seguimiento a Responsabilidades :de la Secretaría; ddH^
Fuá¿^ign^PúbJic^,Jmencipnarído el número dé oficio y/ó mémórándüm y fechaíí
PÓrí:j6^íique rá0ecíáya\íc'syi^^^ se /nfo/Tiíái-gué^íestó'SecTetár/á^sV
encuentra imposibiiiiada para proporcionar lo solicitado, toda vez que\U(
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información de ia auditoría quése'séñálai formá parte de ¡as constancias que obran
en ei Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa
SFPPUE.CGOVC.OlCSB.DQD/ 10C.10,9/19/2021 de ¡os radicados por el Órgano
Interno de Control en la Secretaría de Bienestar, aunado a que dicho expediente ya
forma parte de Procedimientos de Responsabilidades Administrativas los cuales
se encuentran en substanciación, motivo por el cual, con fundamento en los
artículos 123 fracción VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
del Estado de Puebla; y Vigésimo octavo y Trigésimo de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de ia Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas, la información solicitada fue
clasificada como RESERVADA por parte de la Dirección de Seguimiento a
Responsabilidades, confirmando dicha clasificación el Comité de Transparencia
de esta Dependencia en la Trigésima Sesión Extraordinaria de fecha 26 de octubre
de la anualidad en curso, ello en estricto cumplimiento a los numerales 115 y 130
de la legislación estatal antes citada.

En lo relativo a "Se requiere conocer respecto a la auditoria E01/2020 contenida en
el oficio SFPPUE.CGOVC.OICSB-151/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020:

a) La fecha del acta de inicio y del acta final o de cierre de auditoría,
b) El monto fiscalizable, el fiscalizado, cuantas observaciones se determinaron
(económicas y/o administrativas), y el nombre con el cual se les designo en las
cédulas de observaciones,

c) Señalar la fecha de notificación del informe de resultados de auditoría y la fecha
de respuesta del Ente auditado a las observaciones determinadas,
d) Cuantas de las observaciones determinadas se solventaron (económicas y/o
administrativas), y el nombre con el cual se les designo en la cédula de
observaciones,

e) Si existió reintegro de recursos y a cuanto ascendió la cantidad reintegrada,
f) De las observaciones no solventadas, mencionar el nombre con el cual se les
designo en la cédula de observaciones,
h) Mencionar si en el informe, dictamen y/o como se le designe para los efectos
procedentes derivado de las observaciones no solventadas, fue señalado como
responsable quien en su momento fungía como Subsecretario de Vivienda de la
Secretaría de Bienestar al haber sido quien solicito y autorizo los pagos al
proveedor (es) o si los servidores públicos encargados de la elaboración de dicho
informe, dictamen o como se designe omitieron de forma errónea o dolosa
señalarlo.

1

Por cuanto hace a "Se requiere conocer respecto a la auditoría E01/2020 contenida
_^««-^//c/o SFPPUE.CGOVC.OICSB-151/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020:

i^isf^a), b), c), d), e) yf)... mencionando el número de oficios y fecha, y en el caso
é^un'no tenerlo elaborado señalar la causa.”; con fundamento en lo dispuesto

^/■'f/orríos artículos 100,103, 106 fracción I y 113 fracciones IX y X de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 22 fracción II, 114, 115

t^mcción 1,118,123 fracciones VIII y IXy 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a
/información Pública del Estado de Puebla; y numerales Cuarto, Séptimo fracción

\J, Octavo, Vigésimo Octavo y Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales e/i.
^aíer/a de Clasificación y Desclásificación.. de la Información, así como para la
Mhaboráción de Vérsionés Púbiicas;; la. ihfcrmación contenida en fas constancias
elañoraílss dentro’dé !á:Áúditoría^E0fi2Ó2Ó^^ obran, dentrpjdel.Expediente
Investigación de Presunta Responsabilidad Administrativa número “1

Tei: (222) 509 60 80 WAw.iiaipueorg.nnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
16



Sujeto Obligado; Secretaría de la Función Pública.
Folio:

Ponente:

Expediente;

211200622000168.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2130/2022.
••S’ITU’O Dt tSANjP''ill\CA .OCCISO A LA
iNfOR.\V^K>J Auy-iCA >- P=Ü^CCóN D¿
D*‘C3 PfreC?^A.E

SFPPUE.CGOVC.OICSB.DQp/ñpCj1JD;9/19/2p22i información ligada de manera
directa y estrecha con la soliciiud dé información, se informa que fue clasificada
en su modalidad de RESERVADA por el Órgano Interno de Control en la Secretaría
de Bienestar, confirmada eñ la Trigésima Sesión Extraordinaria dei Comité de
Transparencia de ia Secretaría de la Función Pública, celebrada el día 26 de octubre
del año en curso, toda vez que el Expediente referido aún se encuentra en etapa de
Investigación.

Por lo que refiere al inciso “g)”: Mencionar si se elaboró informe, dictamen y/o
como se le designe para los efectos procedentes derivado de las observaciones
no solventadas y se procedió a determinar la presunta responsabilidad de
servidores públicos, mencionando el número de oficio y fecha, y en el caso de aun
no tenerlo elaborado señalar la causa. Se informa io siguiente:

S*ADO C€ PJíSlA

•< .'jv'-i-

En cuanto a: '‘Mencionar si se elaboró informe, dictamen y/o como se le designe
para los efectos procedentes derivado de las observaciones no solventadas y se
procedió a determinarla presunta responsabilidad de servidores públicos.”
Respuesta:
•  Si se elaboró Informe de Auditoria.

•  El expediente se encuentra en etapa Investigación

Por lo relativo a: “mencionando ei número de oficio y fecha, y en el caso de aun no
tenerlo elaborado señalar la causa.” Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 100, 103, 106 fracción I y 113 fracciones IX y X de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 22 fracción II, 114, 115 fracción
I, 118, 123 fracciones VIII y IX y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; y numerales Cuarto, Séptimo fracción I,
Octavo, Vigésimo Octavo y Vigésimo Noveno de los Lincamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas; la información contenida en las constancias
elaboradas dentro de la auditoría E01/2020, que obran dentro del Expediente de
Investigación de Presunta Responsabilidad Administrativa número
SFPPUE.CGOVC.OICSB.DQD/10C.10,9/19/2022, información ligada de manera
directa y estrecha con la solicitud de información, fue clasificada en su modalidad
de RESERVADA por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar,
confirmada en la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Función Pública, celebrada el día 26 de octubre del año en curso,
toda vez que el expediente referido aún se encuentra en etapa de investigación.
En lo referente al inciso “i) Mencionar si se turnó dicho informe, dictamen y/o co^q;
se le designe para los efectos procedentes, por la presunta responsabilidadld^
servidores públicos al departamento de quejas y denuncias del QIC en la Secretaría
de Bienestar o si fue el departamento de quejas y denuncias quien elaborp^
mismo, señalando número de oficio y/o memorándum  y fecha.” Se informólo
siguiente:
Por cuanto hace a: “Mencionar si se turnó dicho informe, dictamen y/o como seje,
designe para los efectos - procedentes, • por la presunta responsabilidap rfe
servidores públicos al depártaméhto 'de quejas y denuncias del OIC en la Secr* otarra
de Bienestar .o si. füe 'el;départamenio: d^^ quien elabo^d^

. : ■:Respi0^staJ¡SiJ{pé^^UjmóJ^^aL^^^^
'  ''invéstigacibn:c6fréspóndiénté''‘''-^'^^^^''^^^

i’A' _ fts-
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■  En lo relativo a: “señalando número de ofició y/o memorándum y fecha"
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Í0Ó, 103, 106 fracción i y 113
fracciones IX y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 22 fracción II, 114, 115 fracción i, 118, 123 fracciones VIII y IX y 130 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y
numerales Cuarto, Séptimo fracción i, Octavo, Vigésimo Octavo y Vigésimo
Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desciasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones
Públicas; la información contenida en las constancias eiaboradas dentro de la
auditoría E01/2020, que obran dentro dei Expediente de Investigación de Presunta
Responsabilidad
SFPPUE.CGOVC.OiCSB.DQD/10C.10,9/19/2022, información íntimamente iigada de
manera directa y estrecha con la solicitud de información, fue ciasificada en su
modalidad de RESERVADA por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de
Bienestar, confirmada en la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia de ia Secretaría de la Función Pública, celebrada el día 26 de octubre
dei año en curso, toda vez que el expediente referido aún se encuentra en etapa de
investigación,
j) El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar llevó a cabo la
elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y a su vez lo
envió a ia Dirección de Seguimiento a Responsabilidades de la Secretaría de la
Función Pública, mencionando el número de oficio y/o memorándum y fecha.
Respuesta: Ei expediente aún se encuentra en etapa de Investigación».

númeroAdministrativa

111. Con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente

interpuso a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, recurso de revisión en contra de la

respuesta otorgada por parte del sujeto obligado, expresando como agravio lo

siguiente:

"... Inconformidad punto 2: De lo solicitado en el punto 2, no se mencionada o
proporciona por ei periodo señalado (de la fecha de ingreso del C. José Antonio

^Ruiz Martínez, a septiembre 2022), ia información, documentación o archivos
^~e&tfónicos relacionados con ei C. José Antonio Ruiz Martínez, de los exámenes
qi^le han sido aplicados que acrediten cuenta con los conocimientos mínimos
queridos en las áreas contables, de auditoría yjurídicas,
onformidad punto 3: De lo solicitado en ei punto 3, no se menciona o

^prjpporciona por el periodo señalado (de la fecha de ingreso del C. José Antonio
^Ruiz Martínez, a septiembre 2022), ia información, documentación o archivos
electrónicos relacionados con el Ó. José Antonio Ruiz Martínez, respecto a los
exámenes o test de personalidad, psicométricos, de control de confianza que le
fueron aplicados. ~ . ..
: inconformidad punto 4: De ío soiicitádo.'én ‘él/punto 4^^ se menciona o

roporciona por el periodo señaladq..(poviembfe-.2020. a marzoj^de-2021), la
i^qrmación, documeñtaciórí'o árchlvós-^eót^ónicósTeláclóríadós 'cpn el registro
^e ias entradas y salidas laborales ifel C. José Ántónió Ruiz Martínez, así cómo si

Inú

'ikl'óh'ádss '¿Vi'ríV.-.
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dichas entradas y salidas eran realizadas desde la misma Dirección de Protocolo
de Internet (IP) ubicadas en su centro de trabajo permanente.
Inconformidad punto 5: De lo solicitado en el punto 5, no se menciona o
proporciona por el periodo señalado (abril a diciembre de 2021) la información,
documentación o archivos electrónicos relacionados con el registro de las
entradas y salidas laborales de los titulares de los Órganos Internos de Control que
tenían autorizado checar dichas entradas o salidas laborales con su número de
empleado y no con su huella dactilar.
Inconformidad punto 6: De lo solicitado en el punto 6, no se me proporciona por el
periodo señalado (del 01 de octubre de 2020 a septiembre de 2022), la información,
documentación o archivos electrónicos relacionados con los permisos
económicos con goce de sueldo, la cantidad de días abarcaron los mismos, así
como la Justificación de los otorgados al C. José Antonio Ruiz Martínez (Titular del
Órgano Interno dé Control en la Secretaría de Bienestar) y al C. Ethien Miguel
Méndez Zambrano (jefe de departamento de quejas y denuncias del QIC en la
Secretaria de Bienestar).
Inconformidad punto 7: De lo solicitado en el punto 7, no se menciona o
proporciona por el periodo señalado (del 01 de octubre de 2020 a septiembre de
2022), la información, documentación o archivos electrónicos respecto a si
constan denuncias, cuantas y el estatus en las que se encuentran, relacionadas
con los CC. José Antonio Ruiz Martínez (Titular del QIC en la Secretaría de
Bienestar), Ethien Miguel Méndez Zambrano (jefe de departamento de quejas y
denuncias del OIC en la Secretaria de Bienestar) Marisol Candía Cruz (jefa de
departamento de control y auditoría en el OIC de la Secretaría de Bienestar); y la C.
Lorena Rubí Meza López (fungía como Coordinadora General de los Órganos de
Vigilancia y Control.
Inconformidad punto 8: De lo solicitado en el punto 8, no se menciona o
proporciona información, documentación o archivos electrónicos respecto a si
consta denuncia presentada ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría de
la Función Pública en contra del C. José Antonio Ruiz Martínez (Titular del OIC en
la Secretaría de Bienestar), con fecha 13 de diciembre de 2021, y en qué etapa se
encuentra de conformidad a tos plazos legales.
Inconformidad punto 9: De lo solicitado en el punto 9, no se menciona o
proporciona información, documentación o archivos electrónicos respecto a si en
la Secretaria de la Función Pública, existe un protocolo de actuación inmediata ante
denuncias presentadas por corrupción de servidores públicos que laboren en
dicha Secretaría, es decir, levantamiento de algún tipo de acta administrativa,
cambio de adscripción del personal denunciado, etc. La responsable únicamente
se concretó a mencionar el procedimiento de cómo presentar una denuncia.
Solicitado en pregunta 10: “Una vez presentada ante el (la) Titular de la Secretaría
de la Función Pública la denuncia por actos de corrupción de servidores públicos
que laboran en los Órganos Internos de Control, cual es el tiempo estimado en
trasladar dicha denuncia al Órgano Interno de Control de la Secretaria de la
Función Pública para que este a su vez proceda con la etapa de radica^n e
investigación.” Respuesta del sujeto obligado: “Se informa que esta Depprrdenciay^^
maneja los términos previstos en la normatividad aplicable, siendo ésta Ja Lé]^T.
General de Responsabilidades Administrativas.” . .. .. - - . r;
Ineonfórmidád. púñip. JO: De lo solicitado en el punto .tO, no. se, mencionad
j,J;ppqrcloné infécipsción, documentación o archivos ele6tcónico_s:.respectp.:a/una.
h'ékíprcséntadá mité él:(laj Titular de la Secretaría dé la Función Pública ikdentlríbia
por actos de corrupción de servidores públicos qué laboran en los Órganp^

M- V* .
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Internos de Control, cüaí es el tiempo estimado en trasladar dicha denuncia al
Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública para que este a
su vez proceda con ia etapa de radicación e investigación. La responsable
solamente menciona maneja los términos previstos en la normatividad aplicable,
siendo ésta ia Ley General de Responsabilidades Administrativas;  cuando ia
referida Ley no señala tiempos para el desarrollo de los procedimientos, o en su
defecto se debió señalar el artículo donde consta los tiempos estimados que fueron
solicitados o ei manual o normativa interna respectiva.
Inconformidad punto 11: De lo solicitado en el punto 11, no se menciona o
proporciona información, documentación o archivos electrónicos respecto a una
vez presentado ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función
Pública denuncia por actos de corrupción de servidores públicos que laboran en
los Órganos Internos de Control de esa Secretaría, cual es el tiempo estimado para
que este proceda a tomar el acuerdo procedente y se inicie con la radicación y
etapa de investigación. La responsable solamente menciona maneja los términos
previstos en ia normatividad aplicable, siendo ésta la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; cuando la referida Ley no señala tiempos para
el desarrollo de los procedimientos, o en su defecto se debió señalar el artículo
donde consta los tiempos estimados que fueron solicitados o el manual o
normativa interna respectiva.
Inconformidad punto 12: De lo solicitado en el punto 12, no proporciona
información, documentación o archivos electrónicos, arguyendo la misma fue
RESERVADA por el Órgano Interno de Control en el entonces Fideicomiso Público
denominado Comisión Estatal de Vivienda de Puebla, sin embargo no se me indica
la fundamentación y motivación de dicha reserva y si la misma fue apagada al
artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla^ si existe una prueba de daño, la fecha de RESERVA, la fecha de
la solicitud remitida, así como el escrito en el que funde y motive la RESERVA al
Comité de Transparencia, considerando que para motivar la clasificación de la
información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones,
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que
ei caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como
fundamento. Así mismo, la Entidad señala presunto Expediente de Investigación

Responsabilidad
SFPPUE.CGOVC.OICSB.DQD/10C.10,9/16/2022, ligado con la información
requerida, sin embargo como la misma Entidad señaia en los incisos h) al i), NO SE
HrABORO INFORME DE AUDITORÍA, señalando además en el inciso J), QUE NO SE
E^ORÓ INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, luego
enwnces, no existe motivo de la presunta RESERVA de información, es más, niego
inexistencia del presunto expediente de investigación.
Iribqnformidad punto 13: De lo solicitado en el punto 13, no proporciona

ynación, documentación o archivos electrónicos, arguyendo la misma fue
R^ERVADA por el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Bienestar, sin
embargo no se me indica la fundamentación y motivación de dicha reserva y si la
misma fue apagada al artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebla^ si existe una prueba de daño, la fecha
de RESERVA,Ja fecha de la solicitud remitida, así como el escrito en el qüé funde '
Wjr^iyejla RESERVA ál Comité defi:ans^arencia, considerando que para motilar ' . „ ..
Oa cfasífícációri dej¡S informacióh‘0a -ámpíiáóióñ del plazo de reserva, sé''delíerá ^

‘  ̂ •séfiáMí^r/ás:ra¿óñes;:‘moií/Vos'o';'^/rcuns^^^ //evarón

númerode Presunta Administrativa

/i

o
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obligado a concluir que^el^oaso p^icularúse: ajusta al supuesto previsto por la
norma legal invocada como fundamento.
Inconformidad punto 14: De lo solicitado en el punto 14, no proporciona .
información, documentación o archivos electrónicos, arguyendo la misma fue
RESERVADA por el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Bienestar, sin
embargo no se me indica la fundamentación y motivación de dicha reserva y si la
misma fue apagada al artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla^ si existe una prueba de daño, la fecha
de RESERVA, la fecha de la solicitud remitida, así como el escrito en el que funde
y motive la RESERVA al Comité de Transparencia, considerando que para motivar
la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberá
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto
obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la
norma legal Invocada como fundamento».

IV. Mediante acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, el

entonces Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de

impugnación interpuesto por el incoñforme, asignándole el número de expediente

RR-2130/2022, el cual fue turnado a la Ponencia a su cargo para llevar a cabo el

trámite respectivo.

V. Con fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, se dictó acuerdo por medio

del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión, ordenando integrar el

expediente correspondiente; poniéndolo a disposición de las partes, para que, en

un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera

y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

t

De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo informó.al recurrente sobre su derecho a oponerse a la

publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema'"3é^^^&
personales del recurso de revisión. Finalmente, se tuvo al recurrente señalanoáW

medio para recibir notificaciones.
y •

v*
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VI. Con fecha veintiuno de marzo de dbsrmií'vefnfiífes7'sé''ft^^  'sujeto obligado

rindiendo informe con justificación respecto del acto impugnado, mediante el cual

hizo consistir sus alegatos de manera medular, en lo siguiente:

«... PRIMERO.- No es cierto el acto reclamado, toda vez que este Sujeto Obligado
Sí dio respuesta a la solicitud registrada con número de Folio 211200622000168,
observando lo previsto en la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

SEGUNDO.- Dentro de los agravios hechos valer por el hoy recurrente en los que
se precisa, de manera expresa lo siguiente:

(Se transcriben los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente).

Se le informa a este Honorable Órgano Garante que el actuar de este Sujeto
Obligado se ajusta a lo previsto en el Artículo 156 Fracciones I, II y IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, mismo que
a la letra dice:

“ARTÍCULO 156: Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son ias siguientes:

Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente
en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre
publicada

i.

II.

3

III.

nEntregando la información por ei medio electrónico disponible para ello,...

En ese sentido, se atendió lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a ia
Información Pública del Estado de Puebla, en cuanto a las formas de dar respuesta
al solicitante, ya que en cumplimiento a la misma otorgó respuesta ai hoy
recurrente respecto de la totalidad de su solicitud, por io que me permito expresar
lo siguiente:

Respecto a los agravios aducidos por el hoy Recurrente, ese Órgano Garante,
^ueáé^preciar que éstos resultan inoperantes, toda vez que existe una ampliación
/j^^u solicitud de origen ya que manifiesta que “no se menciona o proporciona la
K^Jnfopriación, documentación o archivos electrónicos”, lo cual no es parte de su

solicitud de acceso a la información pública con número de folio 211200622000168.

Por lo que puede advertir que derivado de loMnterior se actualiza una causal de
■- .^Simprocedencia previsto, en .el-articulo 182 fraccjón yiLen relapiómcon el artículo

^3 fracción IV de la Ley de rransparenc/a=:j¿acc¿,sQía-^a'Jnfpfynpc;on /?úb//ca del
Estado de Puebla qqe

^TríCULO^Í82: El recüfs¿sera'tíés'é¿fiÍ^$'‘p%ffmpt^p^^iejífu0,SHr

IV.

lt ■
.tt-’ri

I
Y

'i^y
x: %'
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:.v« i,vV//. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisiónj únjcamente f,especio
de los nuevos contenidos.

“ARTÍCULO 183: El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en
los términos del presente Capítulo.

Asimismo, al apreciarse que en la solicitud existen cuestionamientos que se
traducen como una consulta, se actualiza otra causal de improcedencia derivado
de lo estipulado en el artículo 182 fracción VI en relación con el artículo 183 fracción
IV de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla que a la létra dicen:

“ARTÍCULO 182: El recurso será desechado por improcedente cuando:...

VI. Se trate de una consulta, o...

“ARTÍCULO 183: El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en
los términos del presente Capítulo.

Ahora bien, dentro de la respuesta otorgada al hoy recurrente, este Sujeto Obligado
proporcionó la información correspondiente de acuerdo a lo solicitado, entregando
la información con la que cuenta esta Secretaría, haciéndole saber que se trata de
una consulta o, en su caso, comunicándole que la información se encentra
clasificada como reservada y/o confidencial por el Comité de Transparencia de este
Sujeto Obligado.

Por otra parte, por lo que refiere en los agravios denominados como
“Inconformidad punto 12”, “Inconformidad punto 13” y “Inconformidadpunto 14”,
esta Dependencia, en fecha dos de marzo de dos mil veintitrés, remitió en alcance
al hoy recurrente al correo electrónico señalado como medio de notificación, el
Acta de Sesión del Comité de Transparencia de esta Secretaría, a través de la cual
se confirmó la clasificación de la información como confidencial y reservada
respectivamente.

Derivado de lo anterior, se actualiza el supuesto establecido en el artículo 183

II

II

II

II

f

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del E^ísdd
de Puebla, que a la letra dice: ^

“ARTÍCULO 183: El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

IV. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia, o...».

Tal CQmo' .se desprende de lo anterior, la autoridad-responsable, hizo d^• t

conbcjfhjéhto^de este Instituto que envió al ré6ürreñtev uaalc^ríG:é;á>te

"'‘electrófíico'be'ñaladó de su parte, mediante eí cUal1é' hiza1Íégár'dracía'0^éaÍoíjX
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•. correspondiente ̂mediante la cual.ehGomité de Transparencia del sujeto obllgador,'':^^*.

confirmó la clasificación de la información, anexando las constancias que ,

acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual, se ordenó dar vista al incónforme

para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniere, con el apercibimiento

que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente.

VI . Con fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, se hizo constar que el recurrente

no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante el proveído

precisado en el antecedente inmediato anterior, razón por la cual se continuaría con

el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Por último, se tuvo por entendida la negativa del

recurrente respecto a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

vil . Con fecha dos de junio de dos mil veintitrés, este Órgano Garante, en aras de

garantizar el derecho de acceso a la tutela judicial efectiva y con la finalidad de

mejor proveer en e! asunto que nos ocupa, requirió al sujeto obligado copia

certificada del documento enviado al recurrente mediante correo electrónico, el día

Bí)S.de marzo de dos mil veintitrés.C

. Con fecha doce de junio de dos mil veintitrés, se tuvo a la autoridad

■; fxTespónsable''dando pumplimieritO ’al requerimiento precisado'en el ’puntó'-'de'. ^

^ecedente .inmediato¿ anterior,-, remitiendo, las ;constanc¡as.v de.Jo: solicitador-de-. ^
aaneráifísicá áhtelásroficinás'de'ésté Instituto.

TX‘IjT imm
.J. T

i  .
/.V jV' i J
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IX. Coh fecha, veintisiete He'

para ser resuelto por .el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Vj
dós'rnirveihtltrés.'sé listó el presenté asuntojumo

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y

SOBRESEIMIENTO. Previo al análisis de fondo del medio de impugnación que

nos ocupa, este Instituto procederá a examinar de manera oficiosa las causales de

improcedencia y sobreseimiento establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información a Pública del Estado de Puebla, por

tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial, de-la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

SÓBRESEIMIENTO:-^BASfA-^ÉL ':EStUDIÓ~ DE UNÁ SOLA '

- /MPRDéjEDéwC/A”- juicio' dé , garatítiás jt-
' /m;Jiroc^E/enfé?V?q£/é cíejbéí’sóbreseei^eicóñíi^yó^^^^ relatíx^^de

Tel: (222) 309 60 60 vww.itaípueprg.mx
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• Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna :otra>.eausaL de improcedencia es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución”.

Por su parte, la Tesis Aislada l.7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mi! diez, página 1947, establece

lo siguiente:

«IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA,

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE

PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos

73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales

de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin

importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se

encuentre eljuicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin que

para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la

suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso

de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda

vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece

categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de

oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda

instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica:

consideran infundada la causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia

de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a

que fuera una, en lo específico, la promovente del recurso de revisión para que

^foqediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo

legtje o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con independencia a
í^bUgación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho
de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del

tt

SI

p

-a^nto».

i: prirnera instancia, tal cgnío consta eriactu^cibné^^^i-ef-récuxreiite expresó como.'-'(i A

n

í8ié'’.;agpavios en el medio de' IrnbütíTiációri cjué'‘fee.'añ'ái&avl6ísMí'V q'^ .7!
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archivos electrónicos...".

Inconformidad que hizo valer en todos y cada uno de los puntos de su escrito de

interposición del recurso de revisión sujeto a estudio.

Por lo anterior, este Órgano Garante analizará si se actualiza dentro del presente
asunto alguna de las causales de improcedencia contenidas en el artículo 182 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

el cual a la letra dispone;

I

"El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171
de la presente Ley;

II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo

173 de la presente Ley;

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente
Ley;

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;

VI. Se trate de una consulta, o

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto
de los nuevos contenido".

Bajo ese orden de ideas, el ahora recurrente requirió diversa información, sin que

en todos y cada uno de los cuestionamientos formulados por su parte haya

solicitado lo relativo a la documentación o archivos electrónicos, tal y cormn

pretende hacerlo valer a través de su escrito de interposición del recurso ddreyísión
que nos ocupa; asimismo, este Instituto pudo advertir que el inconforme plant^'^jY
preguntas dé carácter condicional, es decir, sujetas al acaecimiento de un hec

éri el'Cásói‘eñi*cónGréto,."al sentido de la respuesta'oto'rgádá  bór la*-átjtóp^
réspÓns^Ble’

i
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tí; ♦•“■íV'ís

-y. -'if r: Js: jVrf!

f'r 'Wi

V

á; '<1
1 ■

HrL-iy.t

V.
i

M '.V ••.«■.ji.Tf-:»'z

Tel; (222) 309 60 60 '/vww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
27

I

í



Sujeto Obligado: Secretaría de la Función Pública.
Folio:

Ponente:

Expediente:

211200622000168.

Francisco Javier Garcia Blanco.

RR-2130/2022.
•-•S’ir J‘ü Di A L.V
itJÍOO-’WCIÍí'l AULICA pqOTCCó‘1 ()i
DA'C3 CC. irADO uE (\>HSLi

Con base-énilG‘antoríGry*al-examinardetenidamente lo expresamente soliGitado por-

el recurrente, la respuesta otorgada por el sujeto obligado y los argumentos vertidos

por este último en su informe con justificación, se arriba a la conclusión que,

efectivamente, el recurrente solicitó a través de su escrito de interposición del

presente medio de impugnación, información adicional que no formó parte de su

solicitud inicial, razón por la cual las expresiones de ampliación expuestas por el

quejoso, no pueden ser materia de estudio de la presente resolución, en términos

de lo dispuesto por el artículo 182 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual al tenor literal preceptúa:

Ir

"El recurso será desechado por improcedente cuando:

... VIL El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente
respecto de los nuevos contenidos".

Lo anterior es así, dado que el recurso de revisión en materia de transparencia y

acceso a la información pública tiene como objetivo principal verificar la legalidad

de las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados, de acuerdo con los

términos en que fueron notificadas a los particulares, siempre y cuando se ajusten

a lo requerido en la solicitud correspondiente.

Ahora bien, de permitir que los particulares varíen el contenido y los alcances de

sus solicitudes de acceso a la Información al momento de presentar el recurso de

revisión, se irrogaría una transgresión a los derechos procesales de la autoridad

señalada como responsable, dejándola en total estado de indefensión, al obligarla

a atender cuestiones novedosas que no fueron requeridas en la solicitud original y,

^""er^qnsecuencia, a proporcionar información y documentación que no fue materia
oeiajnisma.

Sjrve de apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis con número de registro 167607, de

Vena Época, délos Tribunales Colegiados de CircuitOi-cqn Fuente: Semanaria '

á¡ciáídé>Iá.Federación.y. su Gaceta, XXIX, de marzo de "dos mil nuevé, págihá:^. o"

2887,'l.8o!Í^?f36 Á,'bajó''eírübró y texto siguiente: '  " ■ ' '■ <>1
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.

LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN

INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU

ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS

EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU

PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen,

respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo

necesario para garantizar ei acceso de toda persona a la información en posesión

de ios Poderes de la Unión, ios órganos constitucionales autónomos o con

autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información

gubernamental a que se refiere dicha iey es pública y los particulares tendrán

acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el

precepto 6 de la propia legisiación prevé ei principio de máxima publicidad y

disponibilidad de ia información en posesión de los sujetos obligados; también lo

es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de

permitir ai gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren

en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición

inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las

dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que

se encuentren en sus archivos 4os solicitados- y que la obligación de acceso a la

información se dará por cumplida cuando se pongan  a disposición dei solicitante

para consulta en el sitio donde se encuentren”.

ti

j.

En razón de lo anterior y toda vez que al formular su agravio el recurrente

pretendió obtener información que no fue materia de su solicitud de información

primigenia, constituye un aspecto novedoso que no tiende a combatir la legalidad
de la respuesta, sino que introduce cuestiones que no fueron abordadas en la

solicitud que diera origen aí presente recurso de revisión; de tal suerte; n

evidente la inoperancia de los agravios hechos valer por el inconforme.

Ita

..Gon, la-./•.finalidad . sustentar io anterior, se
•j

invoca .siguiente,:

jurispfudenciál li' .■ .■>r‘í6--aíVr‘‘v.l'l.,' f
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^^GRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE- SE REFIEREN A

CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE,

CONSTITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN. En términos del

artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la

carga procesal de demostrar su ilegalidad a través de los agravios

correspondientes. En ese contexto, y atento al principio de estricto derecho

previsto en el artículo 91, fracción I, de la ley mencionada, resultan inoperantes los

agravios referidos a cuestiones no invocadas en la demanda de garantías, toda vez

que al basarse en razones distintas a las originalmente señaladas, constituyen

aspectos novedosos que no tienden a combatir los fundamentos y motivos

establecidos en la sentencia recurrida, sino que introducen nuevas cuestiones que

no fueron abordadas en el fallo combatido, de ahí que no exista propiamente

agravio alguno que dé lugar a modificar o revocarla resolución recurrida".

Corolario a lo expuesto en líneas que anteceden, el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,

estableció el Criterio con clave de control SO/001/17, de la Segunda Época, el cual
ordena:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la

interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161,

fracción Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

en aquellos casos en que ios recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen

los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no

podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;

tualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva".

e esa misma base argumentativa, resulta oportuno precisar que los medios

d^ impugnación previstos en la ley de la materia no son la vía idónea para
. . ^Ip^éntar una nueva solicitud de acceso a la información o modificar los términos

I cqntraria^Jqr^ recijr^ós de.irevisjó^
v. 'uiV mecanismo de defei'ísa que tiene como^ propésiio -rescíver- ios conflictos

Tel: (222) 309 60 60 v'/ww.itaipue.org.mx

fqinales.de las mismas por fí

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C P 72000
30

•f;



‘  Sujeto Obligado: Secretaría de la Función Pública.
Folio:

Ponente:

Expediente: •

211200622000168.

Fráncisco Javier García Blanco.

RR-2130/2022.
,Msnru''o D-1 w-.sóPo^NcrA A'tctso a la
iNfOftAUClCN aÜgUCA y WOITCC'ÓN [55
OATcs peRso\Ai_ís oa Er ADO de puebla

suscitados entre los sujetos obligados^ los particulares' en materia de acceso a

la Información.

- í

En segundo término, se observa que la solicitud materia de este medio de

impugnación, el recurrente pidió lo siguiente:

"De noviembre 2020 a marzo de 2021 derivado dei COyfD-19 se implemento en la
Secretaria dé ia Función Pública como medida de control de horario laboral, el
registro de asistencia a través de equipo de cómputo ubicado en sus centros de
trabajo y vía correo electrónico; considerando que eíC. José Antonio Ruiz Martínez
viajaba los viernes a la CDMX y regresaba los lunes, existe registro de que sus
entradas y salidas diarias eran realizadas desde la misma Dirección de Protocolo
de Internet (IP) de equipo de cómputo asignado a dicho empleado y localizado en
su centro de trabajo o que todos sus registros de asistencia eran efectuados desde
la misma IP. ubicada en su centro de trabajo. Si la respuesta es SÍ mencione el
documento en el que consta, si la respuesta es NO mencione la cansa.

En la Secretaría de la Función Pública como medida de control de horario laboral,
de abril a diciembre de 2021 el registro dé asistencia se efectuaba a través de huella
dactilar, sin embargo el C. José Antonio Ruiz Martínez efectuaba su registro de
entrada y salida mediante teclado localizado en dicho aparato dactilar en ei cual
registraba su número de empleado y no su huella dactilar; al respecto, se requiere
conocer cuántos titulares dé los Órganos Internos de Control contaban con dicha
facilidad, quien efectuaba la autorización de dicha facilidad y si existe algún
cuestionario aplicado en los OIC's beneficiados a efecto de conocer si algún
subordinado checaba en lugar de su titular.

■■ Se requiere conocer la cantidad de permisos económicos con goce de sueldo, la
cantidad de días abarcaron los mismos, asi cómo la Justificación de los otorgados
al C. José Antonio Ruiz Martínez y al C. Ethien Miguel Méndez Zambrano (¡efe de
departamento de quejas y denuncias .del QIC en la Secretaria de Bienestar) del 01
de octubre de 2020 a la fecha dei presenté (septiembre 2022) ".

La Secretaría de la Función Pública, atendip de manera conjunta los

cuestionamientos antes referidos, señalando como respuesta, lo siguiente: . ,

«... esta Dependencia no puede pronunciarse Sobré un “sí", o en su caso un *
toda vez que del análisis realizado a la solicitud referida en el.párráfo anteriorp^ ,
es posible advertir que el interesado se refiera  a la obtención de algún docurfíento \
en específico ni obtener de dichas mánifestáciones una interpretación que tenga
una expresión documental, no es posible obsequiar lo solicitado por no ser materiá^p^
del derecho de acceso a la información pública; todo ello, debido a que s^\ ]
manifesiación'es o,/ápréciaci6hés{a tituió .fiérsórial,¡_en. donde no sé observa quepK

:; refiera a infpripacióm^ue^debieréihabér^^ por esté Sujeto ObligadjX^í^j
I: L Conformidad' coh'^sus febuífa&es";^ia'tn6tó ese sentido,- él DérecWp^V

r ^ yAcceso‘.ar^iá<-infórmáción,^ encuehtfa^sustenÍd^énvfá^ información que
generan los Sujetos Obligados. Derivado de lo anterior y toda vez gne
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información á qüé réfíéré se presume ser una consulta, este ente público se vé '
imposibilitado de otorgar lo que solicita de conformidad con el marco aplicable
para el Derecho de Acceso a la Información.

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracción XIX de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por
información pública debe entenderse “todo archivo, registro o dato contenido en
cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético,
químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita
que los sujetos obligados generen^ obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos”; de tal forma que, el objeto del
derecho de acceso es el documento donde se materializa el ejercicio de las
atribuciones del sujeto obligado.

Luego entonces, dicha prerrogativa de ninguna manera confiere el derecho a
obtener algún pronunciamiento sobre la Justificación legal de los actos de los
sujetos obligados o, menos aún, sobre la interpretación de alguna disposición del
marco constitucional y legal qué los regula. Por tanto, en virtud de que, a partir del
análisis realizado no es posible advertir que el interesado se refiera a la obtención
de algún documento en específico ni dar a dichas manifestaciones  una
interpretación que tenga una expresión documental, si no a la emisión de una
respuesta de carácter subjetivo lo solicitado no es materia del derecho de acceso
a la información pública».

Por lo anterior, resulta necesario invocar el artículo 5 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual al tenor literal reza:

“En el procedimiento dé acceso, entrega y publicación de la información se
propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier
persona, de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Toda la información generada, adquirida, obtenida, transformada o en posesión de
los sujetos obligados se considera inhrmación pública, accesible a cualquier
^rsona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás
M^umatividad aplicable; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como
‘ ŝervada temporalmente por razones de interés público, en los términos
di^uestos por esta Ley.

Esta información será pública, completa, congruente, integral, oportuna, accesible,
confiable, verificable, actualizada, comprensible  y veraz, sujeta a un claro régimen
de excepciones que estarán establecidas en la presente Ley y atenderá las
>^cesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Para lo '

■- {^ter/or.se, deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles.
^n los términpsry cpnJlicipnes^^que;establezca esta Ley y dar cumplimiento a los
iEtaeám/eñíds.fécn/pósyfprm'atos que emita él Sistema NaciOhál”.-

’  ̂ ^

>■

•  I
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PprTSU parte,-Ips artículos 7 fracciones XI, XII, XIII, XVII, XIX, )pG(iIli XXXIV y 11 déí

misrno ordenamiento legal preceptúan, respectivamente:

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presenté Ley;

XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes,
estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices,
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o
cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y
competencias de los sujetos obligados, ya sea que se encuentre soportado en un
medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfíco o
cualquier otro;

XIII. Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de
archivoi ordenados y relacionados por uñ mismo asunto, actividad o trámite de los
sujetos obligados;

XVII. Información Confidencial: Aquélla que contiene datos personales y se
encuentra en posesión de los sujetos obligados, susceptible de ser tutelada por el
derecho a la vida privada, el honor y la propia imagen; la información protegida por
el secreto comercial, industrial, bancario, fiduciario, fiscal y profesional; la
información protegida por la legislación en materia de derechos de autor,
propiedad intelectual; la relativa al patrimonio de una persona física o Jurídica de
derecho privado, entregada con tal carácter a cualquier sujeto obligado, por lo que
no puede ser difundida, publicada o dáda-aiconocer, excepto en aquellos casos en
que así lo contemplen en la presente Ley y la Ley General;

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera qué el desarrollo de la ciencia o,la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen p conserven,
incluida la que consta en registros públicos;

XXXIII. Solicitante: Toda persona qué requiere a los sujetos obligados información;

)00(IV. Solicitud de Acceso: Solicitud de acceso  a la información pública;..."

“Artículo 11. Los sujetos obligados qúe generen, obtengan, manejen, archiven o
custodien información pública serán responsables de la misma en los términos de
esta Ley y de las demás disposiciones Jurídicas aplicables. ^ .

Toda la información en poder de los sujetos obligados estará a disposición de la^fp^
. - personas interesadas en los términos y plazos de esta Ley,-salvo aquélla que se ..

considere como información reservada o confidencial. .  . : v;, v,' .'
s ■ 'V

-fJr^iEI¿:Jséiyidor~^público responsable, de Ja -..pÁrdidai'}déstrucción,:.¿mpdiflc^U
dejos documentqsrarchivoSiiregistrps:.OidatoS'-^ehM

r^iínf^i -Ji^VéísélcPhténgá lhformación pública serásahciqñadp én Íos:términos de la leglslacii
aplicable”.
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Del fundamento legal antes invocado, se desprende que el derecho dé acceso a la

información comprende tres garantías, siendo estas las siguientes:

> El derecho de informar (difundir).- Consiste en la posibilidad de que cualquier

persona pueda exteriorizar o difundir a través de cualquier medio, la

información, datos, registros o documentos que posea.

> El derecho de acceso a la información (buscar).- Consiste en garantizar que

las personas puedan solicitar información al Estado respecto de los archivos,

registros, datos y documentos públicos, siempre que sea requerida de

manera específica y respetuosa.

> El derecho a ser informado (recibir).- Garantiza a todos los ciudadanos recibir

libremente la Información plural y oportuna que les permita ejercer

plenamente sus derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o

limitar la recepción de cualquier información, con excepción de la información

reservada o confidencial, tal como lo establece la Ley en la Materia en el

Estado de Puebla.

Bajo ese contexto, resulta evidente quejjos cuestionamientos sujetos a análisis no

están encaminados a la obtención de archivos, registros o datos contenidos en

cualquier medio, documento o registro impreso, ya sea físico, visual, impreso,

electrónico que el sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, transforme o conserve

con motivo del ejercicio de sus facultades y atribuciones; por el contrario, los

.llcu^tionamientos” formulados por el recurrente están enfocados a la obtención de

.i^ajustificación o pronunciamiento por parte de la autoridad responsable sobre

ciert^hechos o acontecimientos señalados por aquel en su solicitud.

base en lo anterior y con la finalidad de continuar con el análisis del asunto que •

nos ocupa,.resulta menester precisar la definición del término “considerar^’empleaóo ■

^or.el éntohces peticionario, en su solicitud. Dé acuerdo con ej'Dicciohárip de lá.Rea]
■VVbadémíá'EspañÓlá'sé define cómo:

t'
• h * i.’

. C.4 V-,.

V

.

i'
K í'.-r r'. H-
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Considerar.

Del lat. considerare.

2. tr. Pensar o creer, basándose en algún dato, que alguien o algo es como se

expresa^’.

it

Atento a lo anterior, el cuestionamiento que formuló el recurrente al sujeto obligado

no es precisamente una solicitud de acceso^ a la información, sino una consulta

sobre una apreciación subjetiva de quien se pretende justifique o pronuncie en

relación a un hecho determinado.

Al respecto, es innegable que lo relevante para este tema no es la información en'

términos abstractos, sino más bien los documentos en los cuales se plasman las

acciones de los sujetos obligados, ya sea en forma física, visual, impresa,

electrónica, u otros medios.

Asimismo, dado que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, tiene como uno de sus objetivos garantizar el acceso a los

documentos, registros, archivos o cualquier dato que se encuentre en posesión de

los sujetos obligados, resulta incuestionable que la información de interés particular

del recurrente'no consta dentro'de algún documento generado por parte del sujeto ,

obligado, en otras palabras, el requerimiento no tiene como objetivo solicitar acceso

a información pública, por el contrario, los “cuestionamientos” planteados por el

quejoso están dirigidos a obtener una justificación o pronunciamiento por parte de

la autoridad responsable. Lo anterior, debido a la naturaleza de su petición

Por todo lo anteriormente expuesto, se concluye que se actualizan las causales de

improcedencia establecidas en el artículo 182 fracciones VI y Vil de la Ley

Transparencia .y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

consecuencia, este Órgano Garante, determina SOBRESEER por una parte las

expresiones de ampliación vertidas por,el recurrente al momento de interpóTíer el

recurso .de,- revisión que .nos 'ocupa, ponsistentes en “A/o se^.menciona .o.

bócumGhtscióh. o archivos electróriicos.oproporc/oná^poK e/

otra parte SOBRESEER respécto de los requerimientos que constituyen 'di
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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consulta y que han quedado precisados con antelación, por las razones expuestas

a lo largo de este Considerando.

Una vez reaiizado ei estudio de las constancias que integran ei expediente en que

se actúa, se desprende que la presente resolución consiste en determinar si la

respuesta emitida por el sujeto obligado en atención al folio 211200622000168,

transgredió el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente y,

en su caso, determinar si resulta procedente ordenar la entrega de la misma, de

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública dei Estado de Puebla.

Por razón de método, ei estudio y resolución del cumplimiento de ia obligación del

ente recurrido de proporcionar la información solicitada, se realizará en los

siguientes apartados de la presente resolución.

TERCERO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE

REVISION. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse

dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

respuesta, o del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que

el^j4®^o obligado otorgó respuesta a esta última.

supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

^eí4-efartículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resultan

^aplicables los previstos en las fracciones I y III, por virtud que el recurrente se

■■ inponformó por la negativa de proporcionar fa información, así como la clasificación

.-■dé-la información solicitada comó'reservada y confidencial; ■
I  •

.rj-

• 4
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artículo 172 de la.multicitada Ley de Transparencia.

.

>v. ) ;

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, el agravio hecho valer por la parte recurrente y los alegatos expuestos por

el sujeto obligado.

La persona solicitante requirió a la Secretaría de la Función Pública, información del

Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Bienestar y el personal

adscrito a este, así como de la ex Coordinadora Generaí de los Órganos de

Vigilancia y Control, el protocolo de atención a denuncias presentadas por hechos

de corrupción, el tiempo estimado para su procedencia, así como diversa

información respecto de auditorías realizadas por parte del sujeto obligado.

En respuesta a lo anterior, el sujeto obligado atendió diversas preguntas planteadas

por el peticionario. Además, le hizo saber que la información requerida se

encontraba disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia,

proporcionándole la dirección electrónica donde podía consultarla. También

mencionó que algunos puntos de su requerimiento se trataban de una consulta

alegando que el solicitante buscaba obtener un pronunciámiento por parte del sujeto

obligado.

f

t

Por último, informó que la información relacionada con algunas preguntas se^

encontraba clasificada como reservada y confidencial respectivamente, por lo qi
I

se encontraba imposibilitado para proporcionar la Información de interés particular

del solicitante, alegando que esta constreñido a salvaguardar él honor e imagerfde

.una perdona física en términos dé lo dispuesto por los artículos 113,,.134 fracción.I,

y:.136;deria ley de Transparencia y Accésb' a:ía' Ihformaii^n; P^
'  ' el . sigua

K V .

M

i

.7 ...'f-
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responsabilidad administrativa de conformidad con los numerales 123 fracciones-'

VIII y IX del mismo ordenamiento legal.

Bajo ese contexto, el entonces solicitante interpuso recurso de revisión, expresando

como agravio la negativa de proporcionar la información y la clasificación de la

información solicitada en su modalidad de reservada y confidencial.

Al respecto, resulta oportuno precisar que el particular no manifestó inconformidad

alguna en contra de la respuesta otorgada a la interrogante que dice:

El C. José Antonio Ruiz Martínez ingreso a laborar a la Secretaría de la Función
Pública como Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar e/
01 de octubre de 2020. Si la respuesta es NO proporcione fecha de ingreso”.

Por lo anterior, es posible deducir válidamente que los extremos de la respuesta a

la pregunta antes transcrita fueron consentidos tácitamente por el recurrente, por

ende, no formará parte del presente análisis.

II

Tal determinación encuentra sustento en el Criterio SO/001/2020 emitido por el

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, el cual establece:

"Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su anáiisis. Si en su recurso de
revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes
de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no
deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto”.

Del criterio legal antes invocado, se desprende que si en el recurso de revisión, la

^Mrte recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta

'^ffegada, se entienden tácitamente consentidas, por tanto, no deben formar parte
^/dei-^tudio de fondo de la resolución que emite el Instituto,

eto obligado al momento de rendir alegatos, reitero y defendió la legalidad de

su respuesta: de igual forma informó a este Instituto que envió al recurrente, un

alcance a través del correo electrónico señalado de su parte, mediante el cual le

-qjijTdó el Acta de Sesión del Comité de Transparencia y sus anexos, en la que se

'■confirmó:lá-clásifíc'ación de la información solicitada.
'!■

iC-.i’-'
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QUINTO. DE LAS PRÜEBAS^V; En este apartado^ se valoran las pruebas

ofrecidas por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente ofreció como la prueba siguiente:

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de la respuesta

otorgada por parte del sujeto obligado a la solicitud con número de folio

211200622000168, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós.

Documentai privada que se admite y, ai no haber sido objetada por falsa se le

concede valor probatorio pleno en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre, y Soberano de Puebla,

aplicados supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia

del Estado.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones  y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública, ofreció las probanzas

siguientes;

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

nombramiento expedido en favor del C. Jaime Rodríguez Ochoa, como Titular

de la Unidad de Trasparencia de la Secretaría de la Función Pública, de fecha

primero de junio de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acusjpv
de registro de la solicitud de acceso a la información con número de folio '

211200622000168.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada

respuesta otorgada a la solicitud de información con núrríero

211200622000168.

é

la'

 folio

LA DOCÜMÉÑtAL PÚBLlCÁ.^/Sonsistehté'en la copia certificada d/la
f-

' • = imprésiónude. pantalla-dé!; corréoXéléctfónlcoyenyiadp al recurrente con

dos de marzo de dos mil veintitrés.
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LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la'copia certificada del acuse

de entrega de información de la solicitud de información con número de folio

211200622000168, que expide la Plataforma Nacional de Transparencia.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En los términos que la ofreció.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- En los términos que la ofreció.

Documentales públicas que se admiten y al no haber sido objetadas, hacen prueba

plena con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria

en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado.

í—-

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de valor

probatorio pleno conforme al artículo 350 del Código de Procedimientos Civiles para

el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En primer lugar, el inconforme en su escrito de expresión de agravios alegó como

acto reclamado, que la Secretaría de la Función Pública, le negó el acceso a la

información solicitada, así como la clasificación de la información en su modalidad

^ inervada y confidencial.

^''—Posterior a la admisión del presente recurso de revisión, en vía de alegatos, la

.  -Secretaría de la Función Pública, defendió la legalidad de su respuesta e intentó

eccionarla haciéndole llegar al recurrente, por yía de., alcance,, el Acta de laVi

•i:^íTrigésirña Sesión Extraordinaria der'Córhité'de'TrañspáWncia í^ fecha veintiséis de

bre de dos mil veintidós y sus anexos, en la que se confirmó la clasificación de
Av5 Oté 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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^^ar-informac¡óa;con fundamento en los artículos. 113,134:fraccióiíJ-^.1.2^jydSScpQr.--;

cuanto hace a-Ia información en su modalidad de confidencial,- y 123 fracciones VIH

y IX respecto a la clasificación en su carácter de reservada. '

\ -

Antes de entrar el estudio del fondo del asunto que nos ocupa, es Importante

establecer que el derecho de acceso a la información se encuentra consagrado en

el artículo 6, inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

el cual establece que los ciudadanos de un país democrático pueden acceder a la

información que se encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación

personal para obtener la información que esté en poder del Estado; en

consecuencia, este último tiene la obligación de permitir el acceso a la información

pública que obre en sus archivos cuando así lo requieran, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la

entrega de la información a las personas de nuestro país con las limitantes que

establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud que la

información puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y

confidencial por protección de los datos personales y la vida privada de las

personas.

Precisado lo anterior, se analizará cada uno de los agravios esgrimidos por el

particular.

Como ha quedado plenamente establecido en el punto segundo de apartado

considerandos de la presente resolución, el recurrente amplió los alcances de su

solicitud respecto de diversas interrogantes.

Resulta conveniente recordar que el recurrente solicitó en primera instancicf lo

siguiente: . '

del C. José
ñ^0S’ñms<s0íif^Me,?!12:^/:ai.desempeñ9rse.com^^^^

áreas contáblés, de auditoría y jurídicas, al respectó se réqüiere saber si le

-

>
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sido .aplicados exámenes para valorar su experiencia y conocimiento en dichas ., -
áreas o como se ha acreditado que cuenta con ios conocimientos mínimos
requeridos. Si la respuesta es SÍ mencione en cuales áreas, si es NO mencione la
causa.

De la fecha de ingreso del C. José Antonio Ruiz Martínez, a la fecha presente
(septiembre 2022), al desempeñarse como titular de un OIC, se le han aplicado
exámenes o test de personalidad, psicométricos, de control de confianza. Si la
respuesta es SÍ mencione en cuales áreas, si es NO mencione la causa”.

En atención a lo anterior, ei sujeto obligado se limitó a señalar en su respuesta que

la experiencia en las áreas referidas en su solicitud, podía ser acreditada a través

del Curruculum Vitae que cada servidor público exhibe al momento de ingresar a

laborar a dicha Dependencia; asimismo, indicó que no se llevaban a cabo test de

personalidad, por virtud que formaba parte de los requisitos establecidos para

ocupar dicho cargo, sin anexar documental alguna  a sus respuesta al no haber sido

solicitadas por el entonces peticionario en su solicitud inicial.

Con base en lo anterior y al analizar detenidamente los términos de ia solicitud

formulada por el recurrente, la respuesta otorgada por el sujeto obligado y los

argumentos vertidos por este último en su informe con justificación, se puede

determinar que el inconforme amplió los alcances de su solicitud original a través

del escrito de interposición del presente medio de impugnación, razón por la cual

las expresiones de ampliación expuestas por el quejoso, no pueden ser materia de

estudio de la presente resolución en términos de lo dispuesto por el artículo 182

fracción Vil de la ley local en la materia.

Ahora bien, respecto de las interrogantes que en lo conducente dicen:

/DeLoeriodo comprendido del 01 de octubre de 2020  a la fecha del presente
Jaepmmbre 2022), mencionar si constan denuncias, cuantas y el estatus en las que
j^B^enchentran, relacionadas con los CC. José Antonio Ruiz Martínez (Titular del

en la Secretaria de Bienestar), Ethien Miguel Méndez Zambrano (¡efe de
artamento de quejas y denuncias del OIC en la Secretaría de Bienestar) Marisol

Candía Cruz (jefa de departamento de control y auditoría en el QIC de la Secretaría
■ /€(e Bienestar); y la C. Lorena Rubí Meza López (fungía como Coordinadora General
\(^os Órganos dé Vigilancia y Control). • '

OIC

^ConñkSeríuniiá preáeñfaSBá^ Interno de Córiírb/ Qe lá Setréifar/s^í"^"^'"'
¡^Función Pública en contra del C. José Antonio Ruiz Martínez (Titular del OIC en

o
:■/
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la Secretaría de Bienestar)i con-‘fecha '.i3 de diciembre de 2021. Si la respuesta es
SÍ mencionar en qué etapa se encuentra de conformidad a los plazos legales, si la
respuesta es NO mencionar contra quienes existe denuncia en dicha fecha”.

En respuesta a los cuestionamientos anteriormente referidos, el sujeto obligado

señaló lo siguiente:

«... se hace de su conocimiento que el pronunciamiento sobre la existencia o no
de denuncias que no hayan concluido, constituye información clasificada como
confidencial, en la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia
de esta Secretaría de fecha 26 de octubre de la anualidad en curso; todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 100, 106 fracción I y 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 115 fracción I,
134 fracción I, 135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Persona/es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla y, numerales
7 fracción I y 38 fracción I de los Lineamientos en Materias de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas; esto en razón de que la divulgación de esta conlleva una afectación
directa a su honor, imagen y presunción de inocencia.

Al respecto, sirve de apoyo la Tesis Jurisprudencial, emitida por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación que se cita a continuación para pronta referencia:
“Registro digital: 2005523
Instancia: Primera Sala

Décima Época
Materias(s): Constitucional
Tesis: laJJ. 118/2013 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014,
Tomo I, página 470
Tipo: Jurisprudencia

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y
OBJETIVA. A Juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí
misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de /a^
expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene^^
derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligaciétfde
respetar a aquellos que lo rodean. En el campo Jurídico esta necesidad se traduce,
en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que s&te JA
trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este
tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir v entender el honor: a) en
el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que s
exteríoriza por la afirmación que la oersona hace de su propia dignidad: v b) en/el
aspecto objetivo, externo o social, cómo la estimación interoersonal que la persJdgy
tiene óor.sus cualidades-mofalés v profesionales dentro de la comunidad. EnW:
asoecto^^sübietivó:-:^élMhdhÓr:/ésé lesionado'fpor todo aquello dué lastimáyk^

-4■'z^^'iseñtimiénió délá^órÓDÍa'diaríidad:Eh"efáspecid'óbietiv&,télhonoreslesióriádópor-
todo aáüello'aue afecta a la rebutáción aué lá persona merece, és decir, el derecho^
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,  a que otros no condicionen negativamente, la opinión aue ios demás hayan de
formarse de nosotros.}f

En este contexto, se entiende por honor el sentimiento íntimo que se exterioriza
por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, así como, la
estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y
profesionales dentro de la comunidad.

En el campo jurídico, no puede perderse vista que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establece como parte de los Derechos Fundamentales
de las personas el derecho a una vida digna y decorosa, siendo que el decoro de
las personas, comprende el derecho a su honor y respeto.
En este sentido el Derecho Humano al Honor, prevé dos aspectos, uno subjetivo
que puede ser lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia
dignidad, y un aspecto objetivo que puede violentarse por todo aquello que afecta
a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no
condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de
nosotros.

Por lo expuesto, es posible concluir que de dar a conocer que determinada persona
se encuentra sujeta a un procedimiento de investigación o no, afectaría su vida
privada, pues se podría generar de ella una perspectiva negativa, en este sentido
vincular el nombre de los servidores públicos, así como cualquier otro dato que
permita su identificación, con un proceso de Investigación, vulneraria la protección
de su intimidad, honor y presunción de inocencia, ya que podría generar un Juicio
a priori por parte de la sociedad».

Este Instituto procederá a realizar el análisis de las respuestas otorgadas a los

cuestionamientos antes referidos de manera conjunta, por virtud que estas últimas

fueron proporcionadas en los mismos términos.

Como punto de partida, es importante señalar que el artículo 6®, apartado A, fracción

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

Jjjjíormación referente a la vida privada y los datos personales será protegida en los

^Sminos y con las excepciones que fijen las leyes. A su vez, el párrafo segundo, del
artículo 16 constitucional establece que toda persona tiene derecho a la protección

sus datos personales.
y

Una vez precisado lo anterior, en el caso, eñ^ concreto se advierte que la persona

^recurrente solicito a la Secretaría de la Fünción Pública, por la vía'dé acceso a la

'Worm'‘ac¡on publica, datos sobre''las' dehúricias- feláeiohadas'"cdh el-'personal

' I

(\rj .
-J C-
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De la revisión a las constancias que integran el expediente en que se actúa, se

desprende que el sujeto obligado indicó que la información de su Interés se
encontraba clasificada como confidencial, en términos del artículo 134 fracción 1 de

ia ley estatal en la materia, por tratarse de información relacionada con la situación
jurídica de una persona física identificada e identificable.

El sujeto obligado al rendir su informe justificados reiteró y defendió la legalidad de
su respuesta inicial; asimismo informó a este Instituto que envió un alcance al correo

del recurrente, en el cual adjuntó e! Acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria del

Comité de Transparencia de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós,

mediante la cual se confirmó la clasificación de la información en su modalidad de

confidencia!, tal y como se muestra a continuación:

IPUNTO DE ACUERob CTSFP/30.S.EJ26.10.22/0
Se CONFIRMA, la clasíficacióo de Infí^adón en su modalidad de
solicitud de ínfofmadón con número de olio 211200622000170. decopformld^OQi
díaooesto en «os artículos 100,100 trea fón I y 110 de la Ley General d^TranspáíencítfAB
y Acceso a la Informaciún Pública; 113 115 fracción I. 134 fracción I, iSíTy i Jo Uü Id -
Ley de Transparencia y Acceso a la nformaclón Pública del Estado de PuetMa; 5
fracción VIH de la Ley de Protección le Datos Personales en Posesión de Sujetó^
Obligados del Estado de PuetHa y. r jmeraics 7 fracción I y 36 fracción I de lo)k ,
Uneamlentos en Materias de Clasificáb'ón y Desclasificación de la Información, asl\
como para ia Elaboración do Versiones Públicas; (oda voz que el pronunciamiento
sobre la existencia o no de denuncias y/o procedimientos que no hayan concluido,
constituyo Información clasificada como' ponfidenciaL puesto que se ínvestígon hechos
con apariencia de responsabilidad por parle de servidores públicos y la divulgación de
esta conlleva una afectación directa a su ponor, imagen y presunción de inocencia.- • -

a
CST

ET

Aunado a lo anterior, y sobre el particular, la Ley Orgánica de la Admmj^tfáción
Pública para el Estado de Puebla establece que para el despacho de Tos asunt^
de ordeñ.administrativo, el Poder Ejecutivo contará con. la Secretaría de la Función

_. . _ . . ■ ^ •

:^í^^íÚT^.^:/Ey^ÍPfej:^¿l.^-éy?T.].e..cprresponde.rec¡bir y=-^tqnder,-djrect^^
‘ 'Vm?^w.^O^’ófáanra'dH:fcDntróljv(ás quejas o-dénúnci^S'qúé';pre.séGtéji,,,,_,,

de los servidores públicos y; conocer e investigar las conductas de los servidpré^^_^
Tel: (222) 309 60 60 www.iiaipue.orgmx
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públicos. ■'vde-:«!a ...Administración .Pública Estatal que . puedan constituir -

responsabilidades administrativas, así como substanciar los procedimientos

correspondientes conforme a lo establecido en el ordenamiento en materia de

responsabilidades administrativas del estado.

En este sentido, con la intención de proceder a analizar la clasificación invocada;

primeramente, conviene traer a colación lo establecido por los artículos 12 fracción

XII, 113, 114 y 127 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, los cuales preceptúan respectivamente lo siguiente:

“Artículo 12. Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
...XII. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o
confidencial;..."

“Artículo 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así
como en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla”.

“Artículo 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificarla información de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley y en la Ley General”.

“Artículo 127. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y
limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el
presente Título y deberán acreditar su procedencia.

La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la información, por
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los
sujetos obligados”.

Por su parte, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

De^lasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones
públicas, -en adelante Lineamientos Generales-, prevén lo siguiente:

“Cuárto:.Para clasificar la,información como reservada o confidencial, de manera - .
^otaho -párciál, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuésto

ri^' -^^qr:e.i^TJJ;ídg:Sx:>;to^deJa,Ley General, en relación con las disposiciones contenidasx . -
'  lárt^ipresentes Uneamieirios,. así como en aquellas disposiciones lógales
'licables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto
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estas Últimas no coríiravéñgáh íó dispuesto'en lá Ley General. Los sujetos
obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de
acceso a la información, y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su
procedencia”.

211200622000168.
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I.

Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación
previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los
sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la
clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que
generen versiones públicas para dar cumplimiento  a las obligaciones de
transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás
disposiciones aplicables en la materia”.

it

Como se observa, la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de

reserva o confidencialidad.

Concatenado a lo anterior, el sujeto obligado clasificó la información requerida en

términos del artículo 134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, el cual establece lo siguiente:

Se considera información confidencial:u

I. La que contiene datos personales concernientes  a una persona física identificada
o identificable;...”

De igual modo no debe perderse de vista lo ordenado en los artículos 135 y 136

del ordenamiento legal antes invocado, mismos que al tenor literal establecen:

“Artículo 135. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna
y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y
los servidores públicos facultados para ello.

Artículo 136. Los datos personales deberán tratarse y protegerse de acuerdo^^^
establecido en la legislación en la materia. Ninguna autoridad ^odrá.
proporcionarlos o hacerlos públicos, salvo que medie consentimiento expreso, pop
escrito, del titular de la información, o que alguna disposición o autoridaaYx
competente así lo determine”,

De coñfóirrildad con 1osvpréceptpS;-.!ega)es>citados,. se. considera inform.á^ri
' ' ■confidenfeia!fáquéÍÍa'-'qüe^confiéné?HStó'í|pé'fsónáles;concern¡e unáópé

física identificada o identificable.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Asimismo, se desprende que la información confidencial no está sujeta a
temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus

representantes, y los servidores públicos facultados para ello.

En ese sentido, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la

información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares

titulares de la Información.

En suma de lo anterior, los Lineamientos Trigésimo octavo y Cuadragésimo octavo

Generales, disponen lo siguiente:

Trigésimo octavo. Se considera susceptibie de ciasificarse como información
confidencial:

ii

I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a
una persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable
que, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a
las siguientes categorías:
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal,
teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP),
Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte,
lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección
electoral, y análogos.
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de
cabello, estatura, complexión, y análogos.
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política,
opinión pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos.
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica,
historial médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de
enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones
quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la
persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos.

^"'^fírDatos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o
^^elección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares,

encías laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de
aijálogos.

ó. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancada y/o

.  interbancaria de personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros,
fianzas, servicios contratados, re/ere/?c/ásp¡ersona/és¿be/7e//cjar/os^ dependientes

\ ec(^ómicos, décisiónespatrifnQniale,s,\y'^nffógps.:^jri^^^^^^^
' Guatos sobre situación iürídica b ieaahfkáTiñ formacTómrélWivá  áuhá bér aue.

se encuentre o hávásidó'süietá áún'brbcédimiéntósdrniHistrafívo'seguido erí

servicio.

Ii

. í

Mí r<:v í
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forma de juicio o jurisdiccional en ni&Íeria;labora¡i civiL penal, fiscal, administrativa

o de cualquier otra rama del Derechó. v análogos.
8. Datos académicos: Trayectoria éducativa, avances de créditos, tipos de
exámenes, promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certifícados,
reconocimientos y análogos.
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de
las personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula
migratoria, visa, pasaporte.
lO.Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código
QR. 11.Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento
de iris, reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular,
reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura
de teclado y análogos.

v:

... La información confidencial no estará sujeta  a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los
integrantes de los sujetos obligados facultados para ello...".

Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como
confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista
disposición legal expresa que lo Justifique o cuando se cuente con el
consentimiento del titular...".

(I

Así pues, se -advierte que los datos personales son considerados información

confidencial: además, que los documentos y expedientes clasificados como

confidenciales sólo podrán ser corñunicados a terceros, siempre y cuando exista

disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento

del titular.

En este sentido, emitir un pronunciamiento respecto de la situación jurídica o legal

de una persona, vulneraría la protección de su intimidad, honor y presunción de

inocencia, lo cual podría generar un juicio a priorí por parte de la sociedad respecto

de aquellas personas afectadas; por lo que, los sujetos obligados deb^ír^
salvaguardar y garantizar la vida privada y la protección de los datos personales de

los ciudadanos, cuestiones las cuales se erigen como una limitante constitudon^jáT
derecho fundarñental a la información pública.

Por lo anterior,-"es claro que, la.iPÍfpi:iTiac{óh:;rélatiya,:áJá-situáción jurídica o legáMe^
i >,

■  una persona-qúédá|e^mpendid^^^^^^J¡§^GÍ^ó¿e'SatG;-pefsonal ypor;feye4tÍr-' SíVt:-

¡
cí':ve
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Del fundamento legal antes invocado y los argumentos vertidos con anterioridad, se

colige que la información referente a la situación jurídica constituye un dato

personal, y aun cuando la Secretaría de la Función Pública tiene atribuciones para

recibir y atender, directamente o a través de los órganos de control, las quejas o

denuncias que presenten los particulares en contra de los servidores públicos y;

conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la Administración

Pública Estatal que puedan constituir responsabilidades administrativas, no puede

pasar por alto que pronunciarse respecto a los contenidos de información

solicitados, vulneraría la protección de la intimidad, honor y presunción de inocencia

de los servidores públicos señalados por el recurrente, por tratarse de información

que se relaciona de manera directa con su vida privada.

Por lo tanto, tomando en consideración que la información requerida versa sobre la

situación jurídica de una persona identificada, es posible concluir que es

confidencial, y en consecuencia, se actualiza el supuesto de clasificación

establecido en el artículo 134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por tanto, la clasificación realizada por

parte del sujeto obligado es legal, al haber observado estrictamente los parámetros

establecidos por la ley en la materia.

Continuando con el análisis del asunto que nos ocupa, el recurrente solicitó lo

sLoiJiente:

la Secretaría de la Función Pública existe un protocolo de actuación inmediata
ant^enuncias presentadas por corrupción de servidores públicos que laboren en
ficha Secretaría, es decir, levantamiento de algún:^tipo\de. aeta:administrativa,

de adscripción del personal [dénuñcíéd^le^^r^^^^^ SÍ
en q'ue consiste, s/ /aTe^^ésfa

WSS¥éiM^M&M^W^l^'^-^z\p/'esentada ante .el ■'
^■^•■:'r;^^t(i:í\iA‘.r'^.-¡.’i^^éhi¡rícta-'pór'aciós de'Corrup'ói6ñWb^*servidoi’és::p'ubi7i¿bs^üe-¡sh^aiiíf'e¡i:‘los

kgúnos Internos de Control, cual es el tiempo estimado en trasladar dicha

i....

l^0F^i^bJJC.3ylamm.
7
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, denuncia al Órgano Interno de Control de la Secretaría deja.Fundón Pública para
que este a su vez proceda con la etapa de radicación e investigación.
Una vez presentado ante el Órgano Interno de Control de la Secretaria de la Función
Pública denuncia por actos de corrupción de servidores públicos que laboran en
los Órganos Internos de Control de esa Secretaría, cual es el tiempo estimado para
que este proceda a tomar el acuerdo procedente y se inicie con la radicación y
etapa de investigación.

Como es de explorado derecho, los sujetos obligados deben otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar en relación con sus facultades, competencias o funciones.

Asimismo, cabe hacer referencia a lo establecido en el Criterio SO/002/2017

emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, titulado “Congruencia

y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la

información”, el cual establece, que todo acto administrativo debe cumplir con los

principios de congruencia y exhaustividad, en donde la exhaustividad significa'que

dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados.. ,

I

Así en la solicitud inicia!, el recurrente solicito el protocolo de actuación ante las

denuncias presentadas por corrupción, ei tiempo de traslado de la denuncia al

Órgano Interno de Control y el tiempo estimado para dictar acuerdo de procedencia

de las denuncias y se inicie para la etapa de radicación e investigación.
t

En el caso que nos atañe, en la respuesta inicial, el sujeto obligado manifestó que.

no se cuenta con un 'protocolo de atención de denuncias, sin embargo.He *

los pasos a seguir para consu^ap^el
Acuerdo de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado,..por el que

establece los medios para la Recepción de Denuncias.

I

proporciono un vínculo electrónico, así como

Como resultado de lo anterior, este Instituto procedió a realizarla consulta a Ig rpí

_electrónic_a, siguiendo los pasos señalados, pgdiendoiobtener-lojsiguiente
•. ..
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Se debe seleccionar la entidad federativa, así como el sujeto obligado’respectivo.
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HecI lo anterior se debe seleccionar el recuadro denominado "NORMATIVIDAD

correspondiente al artículo 77 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

informac^ Pública del Estado de Puebla.
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Posteriormente, se puede acceder al documento referido por el sujeto obligado, tal

y como se ilustra a continuación.

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, POR EL
QUE SE ESTABLECEN LOS MEDIOS PARA LA RECEPCIÓN DE

DENUNCIAS

PRIMERO

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los medios para la
recepción de denuncias presentadas por actos u omisiones que
pudieran constituir faltas administrativas señaladas en la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, cometidas por personas
servidoras públicas estatales o por actos de particulares vinculados
con faltas administrativas graves.

Derivado de lo anterior, al seguir los pasos indicados por el sujeto obligado, se

puede acceder al Acuerdo referido en la respuesta, el cual, si bien no contempla lo

expresamente solicitado por el recurrente, lo cierto es que dicho Acuerdo prevé 1^ \

atención de -denuncias de manera general por .actos y omisiones que pidieran! ^
constituir faltas administrativas señaladas en la Ley General de Respons^lidades
Administrativas. /

\Por otra parte, el ente obligado preciso que la substanciación y el desarroL

procedimiento para la atención a [as denuncias se lleva a cabo de confoirnid^d

la Ley'General'dé Respdn'sabilidádes Administrativas.
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En principio, resulta conveniente señalar lo que establece la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, a saber:

TÍTULO PRIMERO DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS
GRAVES Y NO GRAVES

Capítulo I Inicio de la investigación

Artículo 90. En el cursó de toda investigación deberán observarse los principios de
legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los
derechos humanos. Las autoridades competentes serán responsables de la
oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la integralidad de los
datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto.
Igualmente, incorporarán a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y
métodos de investigación que observen las mejores prácticas internacionales. Las
autoridades investigadoras, de conformidad con las leyes de la materia, deberán
cooperar con las autoridades internacionales a fin de fortalecer los procedimientos
de investigación, compartir las mejores prácticas internacionales, y combatir de
manera efectiva la corrupción.
Artículo 91. La investigación por la presunta responsabilidad de Faltas
administrativas iniciará de oficio, por denuncia  o derivado de las auditorías
practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de auditores
externos. Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades
investigadoras mantendrán con carácter de confidencial la identidad de las
personas que denuncien las presuntas infracciones.
Artículo 92. Las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso,
para que cualquier interesado pueda presentar denuncias por presuntas Faltas
administrativas, de conformidad con los criterios establecidos en la presente Ley.
Artículo 93. La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan advertir
la presunta responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas
administrativas, y podrán ser presentadas de manera electrónica a través de los
mecanismos que para tal efecto establezcan las Autoridades investigadoras, lo
anterior sin menoscabo de la plataforma digital que determine, para tal efecto, el
Sistema Nacional Anticorrupción.

Capítulo II.
De la Investigación.

Artículo 94. Para el cumplimiento de sus atribuciones, las Autoridades
Jny^tigadoras llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente
fuñadas y motivadas respecto de las conductas de los Servidores Públicos y
J2arti¿ulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito
de su competencia. Lo anterior sin menoscabo de las investigaciones que se
’VSríven de las denuncias a que se hace referencia en el Capítulo anterior.
Artículo 95. Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la información
necesaria para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquélla que las
^sposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o
ooij^dencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que .
se refiere esta Leyi con la obligación^ de mantener la misma reserva o secrecja,
i^nforme élo'qüé'^déíejminén^^^ " ' ^ ■  1';
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Capítulo III. u->r.
De la calificación de Faltas administrativas.

Artículo 100. Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades
investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la información
recabada, a efecto de determinarla existencia o inexistencia de actos u omisiones
que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave o
no grave.
Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la
misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se
presentará ante la autoridad substanciadora a efecto dé iniciar el procedimiento de
responsabilidad administrativa.
Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la
infracción y la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de
conclusión y archivo del expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse
nuevamente la investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no
hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se
notificará a los Servidores Públicos y particulares sujetos a la investigación, así
como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro los diez días
hábiles siguientes a su emisión

Capítulo IV
Impugnación de la calificación de faltas no graves

Artículo 102. La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves
que realicen las Autoridades investigadoras será notificada al Denunciante,
cuando este fuere identificable. Además de establecerla calificación que se le haya
daáo a la presunta falta, la notificación también contendrá de manera expresa la
forma en que el notificado podrá acceder al Expediente de presunta
responsabilidad administrativa.
La calificación y la abstención a que se refiere el artículo 101, podrán ser
Impugnadas, en su caso, por el Denunciante, mediante el recurso de inconformidad
conforme al presente Capítulo. La presentación del recurso tendrá como efecto que
no se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa hasta en tanto este
sea resuelto.”.

i

De la normativa transcrita, se advierte que la Secretaría de la Función Pública, se

encargará de investigar las conductas de los servidores públicos de la
que puedan constituir alguna responsabilidad^/

administrativa, ello en atención a los procedimientos establecidos en la^EeT^neral^
de Responsabilidades Administrativas.

Administración Pública

Así, por medio de su Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones , practicará 1^
■  investigaciones correspondientes, las cuales podrán derivar de auditorías do
,f.=aÓviertárposibJes actos que estén tipificados  y puedan sej^;S3nc!gnab!es,en-tériijin)3s

de Ja .Ley cíe Responsabilidades Administrativas.  ; ■  V-'

se
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En ese sentido, podemos ubicar las siguientes etapas del proceso:

> Inicio: podrá darse de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías

practicadas por parte de las autoridades competentes, o bien, a través de un

auditor externo. En esta etapa, se deberá presentar una denuncia que contenga

los datos o indicios que permitan advertir de una presunta responsabilidad

administrativa.por la comisión de faltas administrativas. Asimismo, se establece

que el comienzo de un proceso de investigación se llevará de oficio, cuando se

trate del cumplimiento de atribuciones de las Autoridades Investigadoras,

cuando se observen actitudes que podrían constituir una falta administrativa.

> Sustanciación: en esta etapa, las autoridades investigadoras se podrán allegar

de la información necesaria para el esclarecimiento de ios hechos, inclusive

aquella que pueda ser considerada confidencial o reservada, siempre y cuando

se encuentren completamente relacionadas con la comisión de infracciones

contempladas en la Ley de Responsabilidades Administrativas y se asegure que

se mantendrá la misma reserva o secrecía.

> Análisis de Hechos: cuando se tengan los elementos suficientes, las

autoridades investigadoras analizarán las constancias, con la finalidad de

determinar la existencia o inexistencia de actos  u omisiones que la Ley señale

como falta administrativa, y en su caso, calificarla como grave o no grave.

> Elaboración de informe o acuerdo de conclusión: respecto a esta etapa, se

advierte que dará inicio cuando la autoridad investigadora haya calificado la

conducta denunciada y la plasme en un Informe de presunta responsabilidad

(^"administrativa, el cual deberá ser presentado ante la autoridad substanciadora,

'^JSOn ja finalidad de dar inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa.
Noobstante lo anterior, si no se llegaran a encontrar elementos de convicción,

aborará un acuerdo de conclusión y archivo.

> Notificación: , cual sea él resultado de la investigación, esta" deberá ser

ómünicadaa los servidores públicos o particulares que sé encontraban sujetos!
¿-UjvlV-r' ' . . . . 'i '

^ajajnvestigación, así como a los denunciantes.
Av .S Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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.  > ■ Impugnación: en caso de haberse;;Callf|cado;la; falta administrativa como “no

grave”, él denunciante podrá impugnar tal determinación mediante un recurso

de inconformidad. * / .

Al respecto, este Órgano Coiegiado pudo constatar que la Ley 'General de

Responsabilidades Administrativas, no prevé un plazo específico para que las

denuncias sean turnadas al Órgano Interno de Control, ni mucho establece un

término legal para que la autoridad responsable dicte el acuerdo correspondiente,

se radique e inicie con la etapa de investigación, por ende, se arriba a la conclusión

que la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado satisface el derecho de

acceso a la información del inconforme.

Finalmente, el ahora recurrente requirió la siguiente información:

<rSe requiere conocer si en el-periodo comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2021, el Órgano Interno de Control en el entonces Fideicomiso
Público denominado Comisión Estatal de Vivienda de Puebla:
a) Le practico al entonces Fideicomiso Público denominado Comisión Estatal de
Vivienda de Puebla la auditoria de cumplimiento número 01/2021 contenida en el
oficio SFPPUE;CGOVC.OICFPDCEVP-005/2021 al rubro “Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios realizadas por los procedimientos establecidos en el
artículo 15 dé la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público Estatal y Municipal”, así como la fecha del acta de inicio y del acta final o
de cierre de auditoría,

b) Señalar el nombre e iniciales con las cuales se identifica al personal que
intervino en la auditoria tanto en el levantamiento de actas (inicio, ampliaciones,
final) así como en la elaboración de los papeles de trabajo,
c) El monto físcalizáble, el fiscalizado, cuantas observaciones se determinaron
(económicas y/o administrativas), y el nombre con el cual se les designo en la
cédula de observaciones,

d) Señalar la fecha de notificación del informe de resultados de audiíeríi
de respuesta del Ente auditado a las observaciones determinadas. ^
e) Cuantas de las observaciones determinadas se solventaron (económicas y/o, -
administrativas), y el nombre con el cual se les designo en la cédula de'
observaciones. . ;
f) Si existió reintegro de recursos y a cuanfo ascendió la cantidad reintegradbjl \^
g) De las observaciones no solventadas, mencionar el hombre con el cual se ̂
designo en la cédula de observaciones.,
h) Mencionar si se elaboró informe, dictaméh'y/o cótn'ó sé ié designe para los .
efectos procedentes, dérjvado de 7a¿'.bbs«yac/bnes^,/^.9 y.se procedió-..!
á determinar la'presuntaTésponSábiliWad-de'lsémdóres.púbíif^^^ el \
núnierode oficio y fecHSííyérifeicaspdeiaun'hqteñerJ&^iabprádO' ñ̂alarlac j

la ■

\

r

‘é&Oce.
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i) Mencionar si se turnó dicho informe, dictamen y/o como:se ie designe para los
efectos procedentes, por ¡a presunta responsabilidad de servidores públicos al
departamento de quejas y denuncias del OIC correspondiente, señalando número
de oficio y/o memorándum y fecha.
J) El Órgano Interno de Control en la Secretaria de Bienestar llevó a cabo la
elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y a su vez lo
envió a la Dirección de Seguimiento a Responsabilidades de la Secretaría de la
Función Pública, mencionando el número de oficio y/o memorándum y fecha.

3 PÍ'íSCJV.LÍS D£. c5'-.DO

Del proceso de Licitación Pública Nacional GESFAL-078-273/2019, correspondiente
a la contratación del servicio para el suministro de bienes para el proyecto
denominado “Programa de Reconstrucción Cuartos Dormitorio y Cuartos para
Baño 2019”, observando en su numeral 24.4. la manifestación literal: “No Aplica
I.V.A. de acuerdo al artículo 9 fracción II de la Ley de Impuesto al Valor Agregado y
el articulo 29 del Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado”. Derivado
de dicha Licitación se conoció el acta de fallo de fecha 19 de Junio de 2019 con las
partidas 1 por un monto a contratar hasta por la cantidad de $58,126,859.00, y la
partida 2 por un monto a contratar hasta por la cantidad de $18,411,600.00,
habiéndose suscrito los contratos SB.CGAF.004/2019 hasta por $58,126,859.00, y
el SB.CGAF.005/2019 hasta por $18,411,600.00.

De lo anterior se generaron la auditorias: SFP/RE’CUARTOS/2020-SB contenida en
el oficio SFPPue-SCA-009/2020 de fecha 27 de Julio de 2020, efectuada por la
Secretaría de la Función Pública a la Secretaria de Bienestar a través de la

Subsecretaría de Control y Auditoría, Coordinación General de Auditoría y
Evaluación de la Gestión Pública, Dirección de Auditoría y Control a Programas,
para el contrato SB.CGAF.004/2019; y la E01/2020 contenida en el oficio
SFPPUE.CGOVC.OICSB151/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020, efectuada por
la Secretaría de la Función Pública a la Secretaría de Bienestar a través de la

Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control, Órgano Interno de
Control en la Secretaría de Bienestar, para el contrato SB.CGAF.005/2019.

Se requiere conocer respectó a la auditoria SFP/RE-CUARTOS/2020-SB contenida
en el oficio SFPPue-SCA~009/2020 de fecha 27 de Julio de 2020:
a) La fecha del acta de inicio y del acta final o de cierre de auditoría,
b) El monto fiscalizable, el fiscalizado, cuantas observaciones se determinaron
(económicas y/o administrativas), y el nombre con el cual se les designo en las
cédulas de observaciones,

■ej^ñalarla fecha de notificación del informe de resultados de auditoría y la fecha
"jde respuesta del Ente auditado a las observaciones determinadas.
^ Cuantas de las observaciones determinadas se solventaron (económicas y/o
administrativas), y el nombre con el cual se les designo en la cédula de
observaciones.
e)^i existió reintegro de recursos y a cuanto ascendió la cantidad reintegrada.
f)%^las observaciones no solventadas, mencionar el nombre con el cual se les
d^lgno en la cédula de observaciones,
gf Mencionar sí se elaboró informe,_ dictamen y/p como se le designe para los
'éfectos procedentes derivado de las óbseiyációhes no sqlventádas y se procedió
-a detérmmar lá presunta responsabiliflad0 se^J0fies públicos, mencionando el
■número de oficio y fecha, y:éríéícas6^dé ahríno ieiféríp^élábófadó keñalarla causa.

%

J:«í

¡i-
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h) Mencionar si en. eiinfqrjnei. dict^men y/p.comq seje designe para los efectos
procedentes derivado de las observaciones no solventadas, fue señalado como
responsable quien en su momento fungía como Subsecretario de Vivienda de la
Secretaría de Bienestar al haber sido quien solicito y autorizo los pagos al
proveedor (es) o si los servidores públicos encargados de la elaboración de dicho
informe, dictamen o como se designe omitieron de forma errónea o dolosa
señalarlo,

i) Mencionar si se turnó dicho informe, dictamen y/o como se le designe para los
efectos procedentes, por la presunta responsabilidad de servidores públicos al
departamento de quejas y denuncias del OIC en la Secretaría de Bienestar o si fue
el departamento de quejas y denuncias quien elaboro el mismo, señalando número
de oficio y/o memorándum y fecha.
J) El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar llevó a cabo la
elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y a su vez lo
envió a la Dirección de Seguimiento a Responsabilidades de la Secretaría de la
Función Pública, mencionando el número de oficio y/o memorándum y fecha.
Se requiere conocer respecto a la auditoria E01/2020 contenida en el oficio
SFPPUE.CGOVC.OICSB-151/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020:

a) La fecha del acta de inicio y del acta final o de cierre de auditoría. >
b) El monto físcalizable, el fiscalizado, cuantas observaciones se determinaron
(económicas y/o administrativas), y el nombre con el cual se les designo en las
cédulas de observaciones,

c) Señalar la fecha de notificación del informe de resultados de auditoría y la fecha
de respuesta del Ente auditado a las observaciones determinadas,
d) Cuantas de las observaciones determinadas se solventaron (económicas y/o
administrativas), y el nombre con el cual se les designo en la cédula de
observaciones,

e) Si existió reintegro de recursos y a cuanto ascendió la cantidad reintegrada,
f) De las observaciones no solventadas, mencionar el nombre con el cual se les
designo en la cédula de observaciones,
g) Mencionar si se elaboró informe, dictamen y/o como se le designe para los
efectos procedentes derivado de las observaciones no solventadas y se procedió
a determinar la presunta responsabilidad de servidores públicos, mencionando el
número de oficio y fecha, y en el caso de aun no tenerlo elaborado señalarla causa,
h) Mencionar si en el informe, dictamen y/o como se le designe para los efectos
procedentes derivado de las observaciones no solventadas, fue señalado como
responsable quien en su momento fungía como Subsecretario de Vivienda de la
Secretaría de Bienestar al haber sido quien solicito y autorizo los pagos al
proveedor (es) o si los servidores públicos encargados de la elaboración de dicho
informe, dictamen o como se designe omitieron de forma errónea o dolosa
señalarlo,

i) Mencionar si se turnó dicho informe, dictamen y/o como se le designe para los
efectos procedentes, por la presunta responsabilidad de servidgrespúbficos al
departamento de quejas y denuncias del OIC en la Secretaría de S/engáSr o si
el departamento de quejas y denuncias quien elaboro el mismo, señalando núm^fp '^
de oficio y/o memorándum y fecha.
J) El-Órgano Interno dé, Control, enla. Secretaría de Bienestar llevó a,cabo la ■
elabpración del Informé dolpresuntaResponsab^ Administrativa y a suyézlps^^ ,
eñwófa:/a;b/recc/óÍ7j;¿é'Segúim/Snío-afiResppñs^^ la Secretaría dfi^.lajy- ,
F.un.ciónJf?ública,:,mencióñandoielJiúmerg^déj>ficJpy/^^

'•7,

¡' O-'J 1

y.'o
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En re-spuesta a los cuestlonamientos formulados por el recurrente,, el sujeto-.. :

obligado señaló que la información requerida en su solicitud actualizaba las

causales de reserva contempladas en el artículo 123 VIH y IX, situación que fue

confirmada por su Comité de Transparencia, como se muestra a continuación.

En relación con los expedientes de investigación derivados de las auditorías

01/2021 y E01/2020:

PUNTO DE ACUERDO CTSFP/30.S.EJ2S.10.22/02 - - - - -
sVcÓnVirMA. por unanimidad de votos da kjs
DE INFORMACIÓN on su modalklad do INFORMACIÓN RESERVADA^ado
de la solicitud hecha por el titular del Organo Interno de Control de la Sectaria
de Bienestar, por lo que so clasifica como reservada "la Información contenida

las constancias elaboradas dentro do las auditorfas 01/2021 y E01/2020,
obran dentro do los Expedientes do Investigación de Presunta

Responsabilidad Administrativa números
SFPPUE.CGOVC.OICSB.OQD/10C.10Í9/16Í2022
SFPPUE.CGOVC.OICSB.DQD/10C.10,^/19/2022,
Información Intimamente ligada doímanora directa  y estrecha con.U"!
solicitud do Información con folio 21,1200822000168". De Igual manera el
plazo de reserva de la infoonadón scrái|^asta por un periodo de CINCO /^OS^ •
o hasta en tanto y cuanto subsistan lasbausas que la dan origen; esto a'parfir
de la fecha en que el Comité de Transpl^nda de la Secretarla de ¿a Función
Púbfica emita el acuerdo de confirmar:^ de la clasificación, k) anteror enT
términos del articulo 101 de la Ley Gei^ral de Transparencia y Acwso a
Información Pública ^

on

que

y
respectivamente^

S«
hr.

Por cuanto hace al expediente de responsabilidad administrativa 235/2022:

PUNTO DE ACUERDO CTSFPnO.S.EJ26.10.22/03
Se CONFIRMA, por unanimidad de votos de los presontcs. la CLASinCACIÓN DE INFORMACIÓlV
en su mcdoHdod do INFORMACIÓN RESERVADA derKra^o do la solicílud hecha por la Direcc^ dos
Seguimiento a Responsabilidades, de las constancias quí^ obran en el expedientó do Procedimiento
de Responsabilidad Adm^iistratíva 235/2022 de los radiados en la Dirección antes citada y que
guarda relación directa y estrecha con una parte do la solicitud de acceso a la información con número

■yS foüo 211200622000168, quo fuo tránsenla en párTofos'anleriores y que se da por reproducWayV
.  si a la lelra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias. El plazo do reserva de

^^íprinactón será por un periodo do CINCO A/iOS o hasta en tonto subsistan las causales que dieron

I

Unayez establecido lo anterior, se procede a realizar el estudio de las causales de
jsserva hechas valer por el sujeto obligado.

En principio, es preciso señalar que, ante ia clasificación de información, los sujetos

Mangados deberán atender al procedimiento señalado en los artículos de lá Ley de ' ^ ■i.
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Transparencia'y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los cuáles '

al tenor literal ordenan:

“ARTÍCULO 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así
como en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.

ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificarla información de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley y en la Ley General.

211200622000168.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2130/2022.

y

1^'

i  I

IlD

ARTÍCULO 115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento
en que:

Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones
de transparencia previstas en esta Ley, así como en la Ley General.

... ARTÍCULO 130. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

I.

II.

III.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva,
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto
por la norma legal invocada como fundamento.

Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el plazo a! que estará sujeto la reserva”.

De la normativa en referencia, se establece que la clasificación es el proceso

mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder

actualizar alguno de los supuestos de confidencialidad, y serán los^tiltriafes de las

Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información.

Así, los sujetos obligados deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las

excepciones al derecho de acceso a la información  y deberán acreditar síTi
procedencia-y .no podrán clasificar documentos antes de dar respuestara-una;

solicitud de accésb á la información.

• s

l*';
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•Además; se establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el

,  momento en que se reciba una solicitud de acceso a la información, y en ios casos

en que se niegue ei acceso a la información, por actualizarse alguno de los

supuestos de clasificación de confidencialidad, el Comité de Transparencia de los

sujetos obligados deberá confirmar, modificar o revocar la decisión de la unidad

administrativa competente, y dicha resolución deberá notificarse al particular.

Precisa que, para motivar la confirmación de la clasificación de la información, los

sujetos obligados deben señalar las razones, motivos o circunstancias especiales

que los llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta a los supuestos de

información establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, los lineamientos Vigésimo octavo y Vigésimo noveno de los Generales

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

elaboración de versiones públicas, preceptúan lo siguiente:

“Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley
General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya
los procedimientos para fincar responsabilidad a ios servidores públicos, en tanto
no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente;  para lo cual,
se deberán acreditarlos siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite;
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias
d^l procedimiento de responsabilidad".

J^^ügésimo noveno. De conformidad con ei artículo 113, fracción X de la Ley
^=^/jera/, podrá considerarse como información reservada, aquella que de
divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:

existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
i  II. Qqe el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
/0. Qu^ ia información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación

de í 3 misma en el proceso, y
^ue con su divulgación se afecte la oportunidad de llevara cabo alguna de las
garantías del debido proceso".

l^c'onfb.fmidad. con la ñormatividad aludida;- se desprendbt^úe podra Clasif^^^
JsofnQíinfoTmacióh.reservada en términós'dei(asVhipótesrs'S'üjCLas-áíestud¡b,'-'aquélla ¿... .

N. / ' t ‘

que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores
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■ - públicos, en tanto no se haya dictado ̂ a resolución administrativa correspondiente

■  y: aquella que de divulgarse afecte el debido proceso. Para su configuración deben

concurrir los siguientes elementos:

En el supuesto previsto por el artículo 123 fracción VIH de la ley en la materia:

> La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en

trámite.

> Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias

del procedimiento de responsabilidad.

Establecido el marco normativo, se procede a verificar si se actualizan los elementos

necesarios para la configuración de la reserva en estudio.

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en

trámite.

El sujeto obligado señalo que la información requerida por el recurrente forma parte

de los expedientes de presunta responsabilidad administrativa con número

SFPPUE.CGOVC.OICSB.DQD/10C.10,9/19/2021.

SFPPUE.CGOVC.OICSB.DQD/10C.10,9/16/2022.

SFPPUE.CGOVC.OICSB.DQD/10C.10,9/19/2022.

En ese sentido, debemos recordar que de conformidad con lo previsto en la Ley

General de Responsabilidades Administrativas ias autoridades, como en este caso

lo es la Secretaría de la Función Pública podrá realizar acciones de investigación,

cuando derivado de una auditoría se advierta lá comisión de cond^j^^s^dS^Iós
servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas.

• ' • Con base en lo expuesto; se advierte que el.procedimiento analizado lleva imoíicita

realización de diversas diligencíás,.ojaétüá'ciónés;do^.cáráctér>-adrninistrat¡vo; q

i'ílS^’-a-tieriéh'XÓmó.-fin, allegarse' ¿je^éíéméntóé'’-pafa'^^'póeli^ posible '
responsabilidad de diversos servidores públicos, es decir, se trata de un proceso'^^
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verificación de cumplimiento de las leyes, pues corresponde a las funciones de

investigación con las que cuentan las áreas administrativas, consecuentemente se

acredita el primero de los elementos.

II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias
propias del procedimiento de responsabilidad.

De las constancias que obran en los expedientes y atendiendo a  las
manifestaciones vertidas por el sujeto obligado, se advierte que la información

requerida en la solicitud se encuentra contenida en las actuaciones, diligencias y
constancias de los expedientes de investigación.

Es pertinente hacer notar que toda investigación en materia administrativa deriva de
la posible comisión de actos u omisiones con apariencia de faltas; una vez

realizadas las diligencias de investigación se genera una hipótesis de conducta,
tomando en cuenta tres elementos: facticos, jurídicos y probatorios de los cuales se
acredita la tipicidad o atipicidad de la conducta, de ahí que el Fideicomiso Estatal
de Vivienda de Puebla, el Órgano Interno de Control de la Secretaria de Bienestar
del Estado de Puebla y la Dirección de Seguimiento a Responsabilidades, estimen
que no debe divulgarse la información solicitada, de lo contrario se soslayarían
derechos fundamentales al divulgar la información que corre agregada en la
investigación; de tal suerte se tiene por cumplido este elemento.

‘^8almente, no debe perderse de vista que además de acreditar tales elementos,

^^d^^nformidad con el artículo 126 de la multicitada ley de transparencia, el sujeto
^feligado debe fundar y motivar la reserva de la información mediante la prueba de

a la que hace referencia el diverso 124 de la misma legislación.

e esta manera, en dicha prueba se debe justificar lo siguiente:
- i-.

*1.

-a- divulgación, de .la.: Jniprniació.ri 'irepre^séntauUM.e^^^ dernostrable. e. .
identificable de perjuicio significativo al interés público;
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II. El riesgo'de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés ■'público
general de que se difunda, y;

III.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Bajo dicha consideración, el sujeto obligado a través de sus pruebas de daño

realizó, de manera medular, las siguientes manifestaciones:

I. La divulgación da la Información rop^senta un^^|^i|ulclo slgnlílcativo al (ntoróa púbílco;
riesgo real, domoatrablo o tdonttflcable

crot,
oci¿

El ríoego real se advierte al perjudicarse bl éxito de una Investígactón, ta cual radica on el sigilo
>o procede en las actuaciones,^hacer públicos datos de los que se pueda Inferir laÍ*,alndencÓ de las lineas de investígacíón'.’condieionarfa la efectividad de (a misma. El interés

de preservar el secreto en la Invesllgaclén para aumentar las probabOIdades de llegar a
te verdad material do los hechos, tiene las/siguientos finalldedes:‘í

1. Respetar on todo momento el principio do presunción de inocencia de tes personas.
2  Evitar la obstaculización de la investigación por parte de los sujetos investigados.
3! Evitar el ocultamíento o desapartó'ón do Información sensible y critica que oirva como

prueba para sostener una hípótesls^acusatorte.
4. Evitar te sustracción del Indlciadi? a tes posibles responsabilidades que Deguen a

determinarse en el trarxscurso del p'rpcedimlenlo.
5. Evitar la difusión do Infonnaclón quo'pueda servir para realizar acusadortes o prejuicio

sobra la dignidad y derecho al Ix)norde las personas. \
(}

Lo anteriormente esgrimido resulta aplícabte’ál caso en concreto, pues es de Interés
correcta conducción de tos procedimientos para fincar responsabnidad a los servidores púbCcos.
ya que poner al alcance de la persona solfctente  et Información contenida en actuaciones,
diligencias, o respecto del estado actual del multicitado expediente, neva la afectación en las
acciones de investigadón que realiza, en virtud de que el riesgo demostrable se matertallza al
evidenciar oí desarrollo de tes investigaciones,*te ejecución de tes atribuciones ^lizatós d
amparo do esta Dependencia en materia de Invptigaclón y asi como el estado de tos autos de
tos expedientes.

Asimismo, el latente riesgo de disperdón o diseminación de la Información por parte de ta. -
persona solicitante, acarrea la problemática do dejar al descubl^to tos hechos que contienen los
e)^edíentes de investigación, asi como las aciones llevadas a cabo por esta autoridad
contratora, tendentes en todo momento a! esclarecimiento de (os hechos .de presante
responsabilidad, toda vez que de acuerdo a lo eséblecido en el articulo 100 de te Ley Gen«^l\
de ResponsaUltdades Administrativas, la Autoridad Investigadora,  de toda la informactort^
recabada, podré determinar la ejdstencria o Inexistentía do actos u omistones que (a ley seftala
como falta administrativa y en su caso calificarte 0^110 grave o no grave.
Asimismo, el riesgo (dentificable consiste en te afectación at órgano Interno de Conbo
se rige como la unidad administrativa (autoridad) ¿cargo de promover, desarrollar
buen fundonamlento deJ control Interno en tos Sujetos Obligados y que conforme a ly f
competente para apficar las dispo^ones normativas en materia de responsabllrttedesi^los^
servidores públicos; por io que dicha tebor, slempre'^tendrá un mejor dasarrollo, cuando fiotexist^ { \ .
obstáculos para ello,'de ahí que divulgar la Información contenida en los expe^ientes'^q;^!^ ' j- ' Á

.  cuales se investigan herios con apariencia de responsabilidad por parte da diversc^ funcipiteri^ '
pObficos, entorpecérla el cone^ desarrollo de la Iitvestígadóri y en au caso Regado'el moment^
el procedimiento administrativo do re3ponsabíIldad|cuya finalidad os la da Impone ■ una%1]n'^íó,nj
álfondqnsriÓ que so.determino cómo responsable:^  ‘ ' • O '

^1 cual
ílecer el

I
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II. ei riesgo de peijulcfo que supondría la divuloaclón supera el Interés público aoneral de
que 60 difunda, y \

),Do confonnkJad con tos artículos 1 y 2 de la Ley Gen^eral do Responsabilidades Administrativa,
dicha dlsposlddn tiene por objeto establecer las responsabilidades de los servidores públicos^
tos tros órdenes de gobierno, sus obllgactones, sansones aplicables por tos actos u omlsione^
en que estos incurran y las que correspondan á. los particulares vinculados con faltas
administrativas graves asi como los procedimiento para su aplicación, las autoridades'™-
competentes para tal efecto, asi como determinar los mccan'ismos para la prevención, corrección
e irrvestigación de responsabilidades administrativas: disposición que resulta de especial
relevancia, en virtud que regula el estado que guardan'ílo procedimientos de responsabilidad.
slerKlo justamente el de Inves^actón. 1'

V.,,

Esto es. debe considerársele como un Irrstfumento orrectivo de garantía para el buen
funcionamiento de las Instítucfenes públicas cuyo cometido es el Interés general, en la medida
que los procedimientos que se contemplan en materia de’iresponsabiltdades administrativas,
condurcon a la prevención, detección y sanción de actos que rto se ajusten a los principios dé
discíptina, rondúslón do cuontao, oficocla y eficiencia que rigen el servicio público

CTTOnrnnnmnpmss

>

III. La limitación so adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para ovitar el peijulelol

t
La justificación en la clasificación de la información como reservada, es la única medida
proporcional y representa el medio menos restrictivo para evitar el peijuicto que pudiese existir,
por dar a conocer la Información relativa al contenido de tas actuaciones que. ínTégrárTRjs"
expedientes de Investigación SFPPU|.CGOVC.OICSB.DQD/10C.10.9/16/2022 y
SFPPUE.CGOVC.OICSB.DQD/IOC.IO,9/19/2022, pues aún NO se han agotado las elapa^de
invesügadón y por lo tanto aún no existe una resolución que tenga por concluidos los mismos

l  [

Para la causal de reserva establecida por el artículo 123, en su fracción IX del

ordenamiento legal en cita, en concordancia con el lineamiento aplicable, es

necesario colmar los supuestos:

I

^^ta existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite.

V Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento.

Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la

^^entación de la misma en el proceso.
Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de

las garantías del debido proceso.

hsXa existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en

“'^ite. .V , . t - o -ft-r- _

■'.'•'I:- - H- •
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De, autos se desprende que los procedimientos de investigación llevados a cabo por

■  parte de las áreas administrativas dél sujeto obligado, los cuales tienen como

finalidad indagar posibles actos u omisiones que pudieran constituir faltas

administrativas se encuentran en trámite, toda vez que la Secretaría de la Función

Pública informó que los expedientes están en etapa de continuación.

./ •!

Por ello, de acuerdo al artículo 100 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, al encontrarse el proceso en etapa de investigación y al no haberse

emitido un Informe de presunta responsabilidad administrativa, o un acuerdo de

conclusión y archivo, se determina que el procedimiento aún se encuentra en

■  trámite, por ende, se acredita este elemento de procedencia.

II. Que el sujeto obligado sea parte del procedimiento.

Por lo que hace a este elemento, el sujeto obligado manifestó que la Secretaría de

la Función Pública forma parte de procedimiento a través de las áreas

administrativas que la integran, por virtud que la información materia de la solicitud

se encuentra contenida dentro de los expedientes de investigación, ya que se

encuentran facultados para llevar a cabo el trámite de quejas y denuncias de

responsabilidad administrativa de los servidores públicos.
I

De conformidad a los artículos 3 fracción II, 9 fracción II y 116 fracción I de la Left

General de Responsabilidades Administrativas, la Secretaría de la Función Pú^a
tiene la calidad de autoridad investigadora y se encuentra facultada para aplicar los

preceptos normativos previstos en la legislación en cita, por tanto, forma partee
los procedimientos de investigación, y con ello, se acredita este supuestor^^^

MI. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la

presentación de la misma en el proceso.

!'

Por . lo qué -hace'este, elemento-,, ene-el-artículo. 9.5'de.- la Ley. General \j

Responsabilidades Administrativas, se establece que las autoridad
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•  • investigadoras podrán tendrán acceso a la información necesaria para el

esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquélla que las disposiciones

legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre

que esté relacionada con .la comisión de infracciones administrativas.

Atendiendo a las manifestaciones del sujeto obligado y a la Ley General referida en

el párrafo inmediato anterior, el procedimiento de responsabilidad administrativa

inicia cuando se admite el informe de presunta responsabilidad; la etapa de

investigación corresponde única y exclusivamente  a la autoridad responsable de

llevar a cabo las pesquisas de ley; hasta la etapa de substanciación es cuando se

pone a disposición de las partes todas las actuaciones que integran el expediente

conforme a las formalidades del procedimiento, constituyéndose las partes, siendo

estas: la autoridad investigadora, el servidor público señalado como presunto

responsable, el particular si lo hubiere y los terceros, que son todos aquellos a

quienes pueda afectar la resolución que se dicte en el procedimiento .de

responsabilidad administrativa, incluido el denunciante. Por lo anterior, la

contraparte no tiene conocimiento de las constancias que integran el expediente al

encontrarse en etapa de investigación, por tanto, se tiene por cumplido el tercero

elemento de esta causal de reserva de la información.

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna

de las garantías del debido proceso.
ir

Cabe señalar que la causal de reserva que se analiza busca procurar que la

autoridad pueda realizar sus acciones de investigación por presunta

gsponsabilidad, sin que el servidor público o agentes externos puedan influir en el

do de las mismas, modificando los hechos que conllevaron a la misma.esi

.. ,^n elrcurso de toda investigación, la autoridad responsable de,realizarlas,.debe

:^envarLenrtodo momento los principios de legalidad, imparcialidad, congruencia,- ■
verdad material, y respeto a los derechos humanos; de ahí que inobservar estos
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prlncIplQSv.represente. una transgresión al principio de presunción de inocencia,v.el;

cual debe entenderse como el derecho fundamental de toda persona aplicable y

reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento sancionador,

por lo que la divulgación de la información vulneraría dicho principio, al dejar en

manos de un tercero ajeno a la autoridad investigadora los elementos esenciales y

sustanciales con los cuales cuenta esta última para determinar en un momento

dado, el ejercicio de un procedirriiento de responsabilidad, lo que equivaldría a

infringir esta garantía del debido proceso al no respetarse las formalidades del

procedimiento, en consecuencia, se colma este elemento.

■Nt

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado acreditó  a través de las pruebas de daño los

extremos previstos por el artículo 126 de la ley de la materia, en los términos
siguientes:

Ti

I. La divulgación do la inrormaclón roprosontá un riesgo roal, domoatiable o IdonUfleablo
do perjuicio significativo al Interés público.

La divulgación de la informadón representa un^ riesgo real, en virtud que püede''t3ca!>luii«ir ■**"
perjuicio al interés público, en razón de quepa etapa de invest^ación en.mateda'^e
responsabilidad de servidores públicos se encuenVa regido por diversos principios a las que^ -
autoridad debe sujetar su actuar. Al efecto, resulta oportuno títar lo depuesto por ^ sáculo 90’
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que dispone lo siguiente:

tOtílERNOOC
*Aftícuto QO. En el curso de toda ¡nvestigad^n doberén observarse los princ otos de
legalidad, importíalidad, congruoncia, vertía^ material y respeto a los derechos*^
humanos. Les eutorfdades competentes sé^n responsables de la r^iturfidad,
exhausSvidady eficiencia en lo Investigación, ¡a'lptograridad de tos datos y documentos,
esl como el resguardo dcl expediento on su conjunto..*

i

ü

<1

Luego entonces, debe entenderse que la vulneraclón^a cualquiera de estos prfndpios tmpliia
necesariamente la vulneración del procedimiento, pUes no debe pasarse por alto que ^
prescrípdones que emanan del dispositivo legal enuriciado constituyen obligaciones pa'
autoridades, y por lo tanto cualquier acto alejado de dichos principios ImpGca la Inobservaiicía a
las disposictones que rigen al procedimiento, mismas que son de orden púbQco como lo es la
Ley General a la que se ha hecho referencia.

El riesgo demostrable consiste en que en esta etapa cíel -procedimiento las consta
actoadones y demás documentos e Irttormadón que se obtenga es de exclusivo eoog
de la autoridad que se encuentra Investigando el acto u omisión presuntamente constil
una Infracción admlnistrath^ misma que debe velar, tal como se ha reiterado, por el
irrestricto de los principios a los que se encuentra oonstmóldo a observar e^^rxlo Injere
cualquief Indole que impSque una slteradón en la oportunidad, exhaustivídad. eficle

> .inlegraiidad de los datos dé la Investigación.  ' '  ( t

.8

♦i
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Q latente riesgo de dispersión-o diserriineclón de la información dejaría al descubierto las
acciones de Investigación llevadas a cabo por el Sujeto Obrgado, siendo que dicha labw siempre
tendrá mejores resultados cuando no exálan obstáculos para ©Ho, lo que s© verlo reflejado en
una flagrante violación a la eficiencia en la Invóstlgaclón y como consecuencia a una franca
trasgreslón a los derechos humanos conforme a*lo dispuesto por el arlíailo 1 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y finalmente, al principio de presunción de Inocencia
sin que se haya agotado Inicialmente la garantía de audiencia.

•  í

El riesgo es Identificable ya que además do lá*posibilidad de materializarse un efecto nocivo en
la conducción de los expedientes también se Jone en riesgo el ejercido equlTibrado del derecho
de las partes, por ello es que cobra relevancw la actuación de la autoridad (órgano Interno de
tvmftrü) niifl Bubstanda el procedimiento, pues es éste el que debe velar porque se preserve el
debido cumplimiento de las disposiciones legales que lo rigen.

'' Ry^FAosgo de perjuicio que aupondría I^olvulgaeión supera et Interés publico general de
que se dl^nda, y tal y como quedó acreditado en las lineas que preceden, en el marco legal y

stituctónal del estado mexicano en materia de responsabilidades administrativas, rige el
^ñriSpló de presunción de Inocencia, mbmp^que debe Interpretarse o entenderse como lo seflala
Derartículort35 de la Ley General de RespOTsabilidades Administrativas que fundamentalmente
-estableé:

con

l
ÍH*4rtfcüto 13S. Toda persona señalada cwno rasponsable de una falta administrativa

tiene derecho a que se presuma su inp^nde hasia que no se demuestre, más eOá
de tode dude razonable, su culpobUided. Les outarídades ínvesUgedoras tendrán la
caiga de la prueba para demostrarle voracidad sobra los hechos qua demuestren la
existencia de tales faltes, asi como /a\responsab¡i/ded de aquellos a quienes se
Itnpulon las mismas. Quienes sean soñoledos como presuntos responsables de una
falla admInistratfvB no estarán obligados^a confésorsu responsabilidad, ni a declarar
en su coníra, porto que su sáencio no deberá ser constoerado como prueba o indiciode su responsabilidad en la comisión tíe^ hechos que se ¡e Imputan".

1
Esto es, conforme al marco constitucíonaí exisla un Inlerés público en que las personas
sometidas a ^ocedímlentos de responsabilidad estén sujetas al derecho a la presunción de
inocencia hasta en tanto no existan elementos objetivos y verificables, luego de haberse agotado
las formalidedes esenciales del procedimiento, para poderíncriminara un servidor púbrieo por la
acción u omisión que haya Incurrido.

Por to que, la autoridad ai considerar la Información materia de la soficitud como de acceso '
restringido busca tutelar de manera efectiva la máxima constitucional de presunción de inocenoft
accionando los mecanismos a que haya lugar además de observar los principios de fegalidad,^
Impordalldad, congruencia, verdad meleríal y respeto a los derechos humanos, con la finalidad
de que existan pruebas suficientes que demuestren la posible comisión do un bocho y ce Inicio

PVÜTVSíJT?»:

IIL La limitación so adocua al principio de proporcionalidad y representa el medio monos
disponible para evitar el perjuicio. \

testificación en la clasificación de (a Información como reservada, es la única medida
-—pígporcional y representa el medio menos restrictivo para evitar el peijuldo que pudiese ejdstír
'  porSáNa conocer la información, la Integralldad de los datos y documentos; ahora bien, si de la

^jsoltótudtíe Información realizada por el ciudadano se requieren datos que al hacerlos púbncos
/¿!^ued^ dispersar, e incluso llegara las personasque están siendo Investigadas, ello Implicarla
V<^ln^cle una defensa activa por parte de jas sujetos a investigación que conílevaria al retraso
^“-fiaÜSdón de la misma, no sin antes haber transgredido el principio de presunción de inocenda.

Ivo

N'ir-if-r^.-S' o ?j’i
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I

ien^l derecho de acceso a tafnfomiáción permite en todo caso la.reñdküón da cuent^ de '
(as autoridades, lo que al final en el caso concreto, puede conseguirse una vez que se haya
agolado'^! procedimiento de responsabii^ad con plena observancia a las disposiciones legales,

.oÚEbehsgredír los llenes que consGtudonalmente resguarda la Carta Magna, o por el contrarío,
ifrív¡legia|el príndpto garantísta de la Investigación a fin de salvaguardar las reglas probatorias y
Lrectoras^n el procedimiento consistente,‘hjndámentalmente en aquél que realiza una acusación
debe recaer la carga de la preeOa y que,'en caso de extst'r duda o de no probarse los actos u
omisbnes Imputados se proceda a la absolución.

En ese entendido, debe prevalecer la clasiflcBclón de la Información en su modalidad de
reservada por ser el medb menos restrfctívp pata evitar el peijuldo.

Por todo lo anteriormente expuesto, y de las constancias aportadas por parte del

sujeto obligado, se concluye que en el presente caso se actualizan las causales de

reserva de la información contempladas en las fracciones VIH y I,X del artículo 123

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

en atención a que la información solicitada se cuenta contenida dentro de ios

expedientes para fincar responsabilidad y afecta los derechos del debido proceso;

supuesto que fue robustecido mediante las documentales exhibidas por la propia

autoridad y las pruebas de daño respectivas.

De igual modo, se pudo constatar que el ejercicio de clasificación de la información

llevado a cabo por parte del sujeto obligado, se realizó en estricta observancia a los

parámetros establecidos en la ley y en los lineamientos aplicables al caso en

concreto, por ende, el agravio señalado por la persona recurrente, al considerar que

el sujeto obligado no realizó conforme a derecho la reserva de la información

solicitada, es infundado, tal como ha quedado precisado en párrafos anteriores.

En consecuencia y toda vez que la información requerida por el recurrente

constituye obligaciones de transparencia y que el sujeto obligado dio respuesta

dentro de los primeros veinte días de conformidad con el artículo 151 fracción II de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebjg?

en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción III y 1^3
.. . fracción iV de! ordenamiento legal antes citado, este Órgano Garante CONFIRMA

^  la respuesta-otorgada por el sujeto obligado.. :/r'
1

► (
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PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se SOBRESEE el acto impugnado con base a los razonamientos
establecidos en el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA el recurso de revisión por las razones expuestas
en el considerando SEXTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de la Función Pública.

Asf lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^^nsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
:  .^Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
¡ v c G^CIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el, segundo de.los.

meñGíbnados;-en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada eñ vía remota en la Heroica-• V.
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- Puebla de Zaragoza, el día veintiochprdejunlo de^dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Plloni, Coordinador Gej ídico.

[ÍÉRASTÍUE^A
PRESIDE!^.

RITA ELÉ^
comisiM

FRAMC YIER GARCIA BLANCO.

MISIONADO.

HÉCTOR B
COORDINADOR GE

ILONI.

IJURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2130/2022.
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

FJGB/EJSM/

U. '
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